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pliación de la nue* 
va fachada a la 

calle de Alcalá.

(Futs. Portillo.)
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A d m in is tra c ió n : C U E S T A  D E  ST O . D O M IN G O , 18.1.' 
T E L E F O N O  NUM . 17.066 

P R K C I O  D E  S U S C R I P C I O N :

Se is  meses, 6  pesetas. Un año, 12  pesetas 
S e  admiten suscripciones en las  principales librerías de 

España y  A m érica

Ayuntamiento de Madrid
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CONSEJO DE ADMINISTRACION 

P r e s l ú C D t e ;

EIXCMO. SR. CONDE DE LIMPIAS |

Vicepresidente: i
SR. D. JULIO COLLADO MARTÍN |

S  Q
I  Vocales; Excmo. Sr. M arqués de  Císa PsIaciOi;.—  Sr. D. Arman- = 
I  do García Borrón.— Sr. D . Honorio Riesgo G arcií..—  Sr. D. Lau- y
3  reano Rubio Rodríguez. — Sr. D. José Chávarri- y
3  Directores médicos: D-Jacobo EIizagaray, Medido de cámara de g
I  S. M. el Rey,  y D. Gustavo R. PiUaluga, Catediáüeo de la Kacultud i
^  de Medicina de Madrid ^

D irector general: g
D. Je sú s  H uerta Peña [j

Banqueros depositarios y cuentas corrientes: ||
p

Banco Central.— Banco de Espafia. s
Capital social...........................................  Ptas 5 000.000 |

— suscrito........................................  — 4.000.000 g
— desembolsado............................. — t.fioo.ooo g
— aportado......................................  -  i.ooo«»o g

' VENTAJAS QUE OFRECEN SUS POLIZAS y
Libertad completa dcl asegurado respecto a  residencia, g  

viajes y ocupaciones.
Absoluta indisputabilidad de la  pótisc cumplido el pnm er g  

afio. Ü
Anticipos autom iticoa para el pago de las primas y  anti- \i 

cipos en efectivo de elevado importe. g
Derecho a  la  rehabilitación de la  póliza (sin reconocimiento g  

médico durante los seis meses siguientes al vencimiento im- i  
pagado). g

Derecho a la prolongación temporal del segvro poi el = 
capital íntegro, libre de pago de primas y sin exigir recono­
cimiento médico. fj

A ltos valores de rescate y de seguro liberado g
L a  póliza cubre el riesgo de muerte de una manera absoluta, g  

sin d ejar de incluir los de G U E R R A  y  S U IC ID IO . g
Diferentes opciones para la liquidación dei capital ase g 

gurado. y
B O N O S  A N U A L E S  D E  C A P I T A L  A D I C I O N A L  de |  

un valor mínimo garantizado, cada uno de los cinco primeros, s  
del 4,50 por too del capital, o sean a.500 pesetas por cada |  
100.000 aseguradas g

Derecho durante toda la vigenna de la  póliza a  cambiar ^ 
la clase del seguro por otra de prima más elevada. l]

Posibilidad de utilizat los B O N O S  para la liberación [4 
anticipada del seguro y  el pago dei capital asegurado antes g  
de su vencimiento

Domicilio social: ATonida de Eduardo Dato, 8.,- MADRID |
Autor(zádo por U Diroccióo Genoral do CoBorcio, InduttH* §  

9 7  SofniroB. §
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| C a s a  C a r r e r o  I
£  B a rq u illo , 13 y  15 E

te T eléfono  1 6 1 3 3  ^

I Muebles de lujo |

i  S e c c i ó n  e c o n ó m i c a  I

i  M U L E L E S  L N  LACA  |

I  E S T I L O  J A P O N E S  |

I  S E V I L L A N O  I
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I P O R T I L L O I
I  F O T O G - ^ A F O  I

I  C O N C E P C I O N  J E R O N I M A .  6  |  

=  Tel é f ono 16 2 4 0  £

=  especialidad en trabajos industriales =  
=  retratos y bodas a domicilio =

Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos. S . A.
A C E I T E S  Y  G R A S A S  L U B R I F I C A N T E S ,  P A R A  A U T O M O V I L E S  

E n g ra s e  d e l  motor Cam bio  d e  marchas y  ejes

N . 2o =  V a lvo lin a  roja 

N . 95 =  G rasa  consistente 

H , V a lvo lin a  ne;gra

D. 4 =  F lú id o  
D. 8 =  Sem i-flúido 
D. i2 =  Semi-denso 
D . ig  =  Denso 
D. 26 =  Extra-denso

i f l U T O M O V I L I S T f l S !

U tilizando nuestros aceite? obtendréis una gran  economía, por ser los más baratos del 
mercado español, a l  mismo tiempo que coiseguiréis  una perfecta conservación de vuestro

coche, debido a su inm ejorable calidad.

D E  V E N T A  E N  L O S  P R I N C I P A L E S  S O R T I D '  R E S ,  G A R A J E S  Y  E N  T Ó D A S  J \S  
C A S A S  A U T O R I Z A D A S  P A R A  L A  V E N T A  D E  L U B R t F  I C A N T E S

EXIJID SIEMPRE LA LATA PRECINTADA

A n t r a c i t a s  de  F a l e n c i a
TTlínas propias - Ventas exclusivas de las antracitas de Guardo. Ventas s /b  mina

A S O C IA C IO N  P A T R O N A L  D E  M I N E R O S  ( D E P O S I T O  D E  M A D R ID ) 

Servicio a domicilio )— ( Contratos de caletacciones

Depósito : Estación Peñuelas. 

Apartado Acacias. 

T eléfono 72235

O ficinas ; P laza  del Callao, 4. 

(Palacio ds la  Prens:) . 

Teléfono 17057

La mejor rráquira ¿c  escribir

Smith
Premier

Máquinas d€ escribir

OFICINA -  VIAJE — CONTA 
BILIDAD CATALOGOS Y DE­

MOSTRACIONES GRATIS 
CALCULADORAS MARCHANT

A. Periquet y C/
Piamonte, 23 

Caballero de Gracia, 14 
MADRID

OCASION 
Máquinas procedentes de cambios, 
desde 75 pesetas, y a plazos, de 25 

pesetas mes

Naipes Fournier
V I T O R I A  - B U R G O S  

Naipes de todas clasps 

P o k e r ,  B r id g e ,  T res i l lo ,  etc. 

Depositario general para Madrid : 

E V A R I S T O  G A R C IA  

G lorieta de Quevedo, 9 T eléfono 3 10 13
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I  La Higiene Moderna |
i  L A V A D O  Y  P L A N C H A D O  M E C A N I C O  E

Montado con arreglo  a los últimos edelan- S  

tos, lo que permite garantizar e l m áxim o E  

d i  duración de las ropas £

P erfecta  desin fección  .  P id a n  nota d e  ■precios £

DIEGO DE LEÓN, 51 1
T e l e f o n o  5 3 5 8 3  M a d r i d  £

=.‘1
A S C E N S O R E S  E L E C T R I C O S

Munar y Guitart
INGENIERO Y ARQUITECTO

Calefacción de edificios
áscetisores eléctricos con casto reiucido de flúido, tídraúlicos, monlecá 
gas, DionlaplalQS y  demás sistemas de aparatos elevadores conocidos 
Grúas.- Bombas de agotamiento y  elevación de agua.- Haquioaria en general 

patentes de invención  y  marcas d e  fabricó  
O ficinas y  t£'llere,s : D ieg o  d e  L kON^ 4 Y (
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A V O D B R N L a i S
REVISTA I BEBO - AJ»ERICANA

ECO N O M IA -FiriA N ZA S'TD iaSJnO
Y B E L L A S  A R T E S

T e l é f o n o  17 .0 6 6 M a d r i d . — D RIL 1 9 3 L AÑO V . — N ú m . 4 3 .
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(Fot. Portillo, de L a I lustració n  M oderna)

Doi-v Julio Carabias Salcedo
G o b e r n a d o r '  del  B an co  de./ E s p a ñ a
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D o n  J u l i o  C a r a b i a s  S a l c e d o
G obernador del Banco de E spaña

H a  sido nombrado para ocupar este e levado  
puesto don J u l i o  Carabias, prestigioso y  conocido  
j in a n ciero  dotado d e  una gran  capacidad e inte­
l ig en c ia  y  que actualm ente desem peñaba la  D irec ­
ción d e  la  S u cu rsa l d e l  Ban co  E sp a ñ o l d e l  R io  de  
la  P la ta  en B i lb a o .  A l  tomar posesión de tan alto 
cargo d ijo  textualm ente ante e l Consejo y altos  
empleado?, :

«C om prenderán  ustedes, señores, la  emoción  
que m e em barga en estos momentos. L e s  p ido  un 
poco d e  in d u lgen c ia  por si en estas palabras mías 
hubiere in corrección . en ellas o en lo que ex ige  el 
protocolo.

V engo aqui totalm ente identificado  con el pen ­
samiento d e l  señor ministro d e  H acienda. Y o  soy, 
tam bién , como é l ,  un hijo  d e l  pueblo. S ien to , p e r ­
ianto, e l  amor a nti patria  con la  vehem encia  y la  
pasión de quien conoce m u y de cerca la a dvers i­

dad.
H e  nacido a la  v id a  d e l  trabajo de la  B a n ca ,  

siendo casi niño. Ja tn ás  pu de esp^^ar que había  
de lleg a r para mi este instante d e  encum bram iento  
en m i  profesión. L le g a  no sé si con m erecim ien­
tos o 'sin ellos. E sto  no tiene im portancia. S ó lo  sé 
que en esta hora d ec is iva  para  E sp a ñ a  se me ha 
requerido  por quien tenia derecho a ello y  ven go  
con e l  único anhelo  de ser útil a mi paxs.

H e  seguido  atentamente la  actuación d . l  B a n co ,  
sobre todo en estos últim os años. Conozco bien  
lo s  servicios que ha prestado o E sp a ñ a  y  la  enor­
me trascendencia de su misión. S ó lo  desearía que  
al d e ja r  este puesto no hubiese tenido que discre­
par en lo m,is m'.nimo de quienes conmigo kan  
d e  proseguir la  historia gloriosa de esta Institu ­
ción nacional. P o rq u e  no ignoro la  técnica banca- 
r ia ,  y  porque sé m uy bien que tanto e l Conse¡o  
como los fu n cion arios  todos poseen e l m.'is noble  
y  acabado concepto de sus deberes, estoy seguro  
d e  que hemos d e  trabajar en arm onía perfecta ,  
sin que en n ingún  momento haya de quebrantarse  
e l  fu e ro , ni contrariar las normas tradicionales en 
la Casa.

E n  .mi d ob le  carácter d e  representante d e l  
E sta d o  y  j e f e  d e  A dm inistracum  d e l  B a n co ,  ke 
de v e la r  por este, no sólo en lo que atañe a eu 
producción, como em presa, sino en cuanto, con­
cierne a sus d er ivaciones en la política  econó­
mica d e l  pa ís , y ,  por consiguiente,  en e l  crédito  
público.

E n  tal sentido, procurarem os conservar e l  d e .  
bido equilibrio  entre aquella.'; operaciones que  
suponen una m era m ovilización o distribución  
de  riqueza ya  creada, y  las que im plican  pro­
moción e im pu lso  de nuevos capitales, de suer.

te gue en la s  primera.:; na fa lte  la  necesaria a g i­
l id a d ,  y  las segundas, sin desatender las leg it i­
mas necesidades d d  progreso económ ico, no cai­
gan  en e l  terrible m al d e l  in flacc ion ism o, acha­
que d e l  crédito q u e , como e tam o; v i '.n d o , se 
paga siem pre y  a precio  m uy caro.

M i p reo cu p a c ió i  p re fe r  nte s rá e l  problem a  
de nuestra m oneda, pues ni se Puede entregar és­
ta, y  con e lla  e l  crédito nacional,  a la  vorac idad  
do los profes ionales  d e l  ag io , ni tampoco con vie­
ne extremar la  presión de los .organismos Ínter, 
ventores d e l  cam bio, obstruyendo e l  mercado de  
{¿¿lisas hasta crear en é l,  como a veces  ocurre,, 
un estado congestivo d e  ev iden te  pe ligro . E s t u ­
d iarem os todo esto, procurando que la  prudencia  
gu ie  nuestros pasos d e  acuerdo con las insp ira­
ciones d e l  Gobierno. - S i  en ello , y  m erced a la 
cooperación de ustedes, consiguiese aportar al-  
guna in ic iativa, mi id ea l se habría  logrado  P le­
namente.

Con tales designios ven go  aqui. M i program a  
podría  sintetizarse en este solo verbo eterno y 
m agn ifico  ; trabajar. E s  lo que he hecho siem ­
pre. S in  pensar en la recom pensa, pero si con el 
anhelo  y la- esperanza d e l  Huto. A  traba/ar co­
mo lo p id e  e l momento en que se encuentra E s ­
paña \ le a l  y  abnegadam ente.

Señores  : espero contar con su concurso y  con 
e l  de los funcionarios todos d e l  B a n co , d e  quie­
nes soy un compañero de pro fes ió n , y  prom eto  
cque he d e  hacer lo posible  Por m erecerlo.»

F e lic ita m o s  muy d e  vera$ a l  señor C a ra i ia s -

O

9 C r ó m i c a
—

F in a n c ie r a
Desde hace algunos meses, el principal asunto 

que concentra la  atención sobre E sp añ a , es su 
crédito en el extranjero. E n  él in fluyen  el esta­
do de sus industrias, principalm ente la s  exporta­
doras, sus comunicaciones, con capítulo especial' 
para  los transportes, y  e l  estado de su Hacienda 

pública.
E l  total resultado de estos factores es induda­

blemente acusador de la  solvencia de l;i N ación, 
como lo demuestran las  recaudaciones obtenidas 
en las  Delegaciones de Hacienda.

Pero  no es  menos cierta la  existencia de una 
tenaz cam paña de descrédito que no solamente 
se l leva  a cabo en perjuicio de nuestras industrias 
exportadoras, sino que actúa sobre nuestro cam­
bio internacional, deprimiendo perversamentte la  
cotización de nuestra peseta.

E s to  ha  dado lu gar  a  que nuestro desnivel cam­
bial h aya  tomado caracteres y  va lor  de cuestión 
m áxim a en el conjunto de la s  finanzas españolas, 
y  que la  pese.ta h aya  llegado a ser nuestro prin­
cipal signo de crédito.

E s to  último, lo de que la  moneda y  su cotiza- 
ción h aya  venido a ser nuestro signo de créditc 
principal, es fenómeno común a todas o las más 
de la s  naciones. Antes, los signos de crédito to 
m ados como norma eran las  deudas de los  E s ta ­

dos : el Consolidado inglés, la  que por autono- 
m asia  se, llam aba «¡Renta francesa», a l  3 por 100, 
el 4 por 100 español, etc. Pero desde la  guerra 
grande la s  cosas han variado, y  la  expresión ca­
racterística del crédito de cada país ha sido atri­
buida a la  cotización de su respectiva moneda, o 
como se dice generalmente, a su divisa. Así, por 
lo que hace a Inglaterra  se atiende a la  cotización 
de 1a, L ibra  esterlina, y  por lo que se refiere  a 
F ran c ia ,  a la  dél Fran co  francés.

España  no perdió su oro amonedado en la  gue­
rra  grande. L a  exportación constante que del m is­
mo ses venía haciendo desde l a  revolución de 1868 
— la Gloriosa—  sin que los Gobiernos parecieran 
preocuparse de tam aña pérdida, hizo que la  G ue­
rra  le cogiera y a  desm onetizada; razón por bt 
cual, y  en atención al solo hecho de no tener mo­
neda de oro (única cosa en que su situación eco­
nómica es anláloga a la  de la s  demás naciones) se 
procedió con la  nuestra como con estas últim as y  
la  div isa española es desde entonces e l signo prin-; 
cipal dél crédito de España.

Por lo que re.spécta a  sus oscilaciones, todos es­
tamos conformes en que su inestabilidad es m ás 
grave  que su c i fra  misma. Lo malo es que todo el 
mundo confunde la  cuestión pbinteadaa por 1a 
desfavorable cotización dé nuestra d ivisa, con la

perturbación dimanada de la  carencia de una m o- 
ne;da m etálica de va lor  efectivo suficiente para 
serv ir  de instrumento de cambio. Esto  se llama 
tomar el rábano por la s  hojas, confusión dañina, 
patente en la  ordinaria y  frecuente denominación 
de «Cuestión monetaria» que muchos dan a la 
«cuestión del cam bio in tem ac io n e l» ; sin parar  
mientes en que la  primera es lo esencial, mien­
tras que la  segunda es meramente adjetiva  y  de­
rivada.

De la  primera, nadie dice una palabra ; de la 
segunda, en cambio, se habla m udio . T anto, que*- 
se h a  hecho general la  creencia de que ella  es 
nuestra única cuestión crediticia.

H ay  en todo esto algo de extrav ío  dé la  opi­
nión, como lo declara la de,sorientación que se ha 
apoderado de muchos, que dan a l  extravío m is­
mo, estado de téma de discusión sobre la  cual se 
v ierte todo un m ar de tinta y  un diluvio  de dis­
cursos, cuyo efecto casi único es hacer  que se o l­
v ide la  cuestión principal, o m ejor dicho, el he­
cho económico que le da origen, extendiéndose la 
desorientación como una verdadera epidemia de 
los espíritus.

E n  esto como en todo in fluye la  moda, y  aho­
ra está de moda en toda E u ropa  la  estabilización. 
Y a  hace tiempo que una revista ingle.sa, refirién-

' .
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•dose a a lgo  de esto, tuvo una frase feliz : T h e  
f in a n c ia l  fashion.

E n  E sp añ a  no nos hemos sustraído a  la  moda 
imperante, y  en el Gobierno hemos tenido dos m i­
nistros de Hacienda estabilizadores : Don J u l io  
W a is  y don Ju a n  Ventosa. Pero el ministro actual, 
no es de la  misma opinión, según bien c la ra ­
mente dan a entender sus actos y  sus notas.

L a  lamentable inestabilidad de nuestra d ivisa 
a r ra n c a ,  realmente del real decreto de 24 de di­
ciem bre de 1920, pero arreció en estos último.s 
años, a  partir del 1927.

Desde entonces acá apenas hubo semana en que 
no se promoviese o no se inventase una perturba­
ción en E sp añ a  para- abultarla  en el extranjero. 
E s t a  campaña, que sin duda alguna, tiene muy 
merecido e¡l ca lif icat ivo  de laborandismo in fam e, ha 
venido a ag ra v a r  la  inestabilidad en que desde 
hace bastantes años, y  en especial desde el real 
decreto citado, fluctúa  nuestro cambio internacio­
n a l .  A  su vez, esta fluctuación y  la  der ivad a  in­
estab ilidad, favorecieron la  enorme depreciación 
a  que ven go  refiriéndom e y  que todavía nos a f l i ­
g e ,  cotizando las  libras sterling  a  48,40 pesétas 
y  pagando 191,80 pesetas por cada cien francos 
suizos, (i)

Se  suele dar la  inestabilidad como causa del 
beneficio  a l papel s o b r e 'e l  extranjero. E l  ante­
r io r  ministro de H acienda señor Ventosa, dijo en 
su  nota del 27 de marzo, comunicada a  los  perio­
d istas  .para general conocimiento de sus propósi­
tos : <(Basía hacer constar que seguramente la  
cau sa  míis eficaz de depreciación ha  sido la  pro­
pia  inestabilidad.)) E s to  es muy cierto ; pero no 
lo  es menos que la  inestabilidad aumenta confor­
m e aumenta la  depreciación. E s  el símbolo mito­
lógico de lo inacabable : la  serpiente que muerde 
su  propia cola.

Tanto  el señor Ventosa como su antecesor el 
señor W ais ,  tuvieron el propósito, entre otros, de 
lim itar  m al, interviniendo en los mercados de 
d iv isas .  A  este fin dedicaron v ar ia s  disposiciones 
p ara  poner otro en el extranjero, que, culm inaron 
con la  apertura de un crédito de treinta y  dbs mi­
llones de dólares en la  B an ca  Morgan y  de vein­
tiocho en otras. T o ta l  sesenta millones de dóla­
res , que a los cambios de aquellos días po3Tán 
equ iva ler  a i'nos 552 millones de pesetas. De es­
te crédito, como era n atural, sé podía usar o no. 
E r a ,  por de pronto, un acto dé presencia del mi­
nistro de Hacienda españoT en los  mercados del 
dinero, y  una cauverture  a favo r  de la  cual po* 
t ier  dar órdenes de B o lsa . C laro está que esa si­
tuación en que el ministro de Hacienda se colo­
caba, le constituía, sim ple y  sencillamente, en 
cliente de los banqueros que se encargaban de 

■cumplir sus órdenes.

E l  hecho fué que no se dió ninguna, y  que en 
t a l  estado sobrevino el e.stablecimiento de la  R e ­

(i) E l  día II  de abril, v íspera de las  eleccio­
n es  municipales que se consideran como determi­
nantes del cambio de régimen, la s  L ib ras  que­
daron  a 44,20 pesetas y  los Francos suizos a
* 7 5 . 2 0  por IO O .

pública en E sp añ a , y el advenimiento al m inis­
terio de Hacienda del notable orador socialista 
señor Prieto.

Con él y  con el cambio de régim en, vino un 
cambio r a d i .a l  en lo que se llam a política mo'.ie- 
taria  L a s  tres etapas que le  había atribuido la  
intervención del Ministerio ; pre-estabilización, 
estabilización de hecho y estabilizacón de dere­
cho— ésta reservad a  a la s  Cortes futuras— queda­
ron en olvido, sustituida por la estimación d ila­
toria del propósito estabilizador, rea firm an d o  que 
su realización es cosa de la s  Corfes, y  por el de­
sistimiento de los créditos qup en el extranjero 
fueron contratados por el señor Ventosa, desti­
nándolos a intervenir— si se creía conveniente— 
en la  contratación de la  peseta.

E sto s  créditos se establecieron para proporcio­
nar m anera de regularizar nuestro cambio inter­
nacional según lo exigieran las  c ircunstancias de* 
los mercados. A sí lo  declaró  en su día el anterior 
ministro, dando a entender con esto que a dichas 
circunstancias habría de atender, tanto en el mo­
do como en la  cuantía, un í vez llegada la  ocasión 
de hacer uso de ta les  créditos.

E l  desistimiento dado a conocer por él minis­
tro actual demuestra que no se persiste én la  po­
lítica de intervención activa en el mercado de 
cambios.

Otra nota interesante e :  la emigración de ca­
pitales, que ha merecido dél ministro señor Prie­
to una expresa y  enérgica condenación, seguida 
dé m edidas coercitivas. E n  efecto, y  a  tenor de 
las  declaraciones que hizo a la  prensa repetidas 
veces, en la s  qué comenzó diciendo que él «no 
podía asistir  a ese éxodo, y  que esperaba no ver­
se en la  precisión dé tener que adoptar medidas-, 
para im pedirlo, con la  severidad que el caso re­
quiera, aconsejó a los A gentes de B o lsa  y  al 
Consejo Superior Bancario  que procuren restrin­
g ir  la s  operaciones en que se advierta el propó­
sito de realizar fondos para  situarlos en e l ex» 
tranjero.

T o d a  la  B an ca  que oipera én E sp añ a , sin ex­
cluir  los Banco.s extranjeros con sucursales aquí, 
han hecho ante el ministro declaraciones expresas 
y  concretas de secundar sus órdenes, que, por 
otra parte, están subrayadas por el propósito as i­
mismo terminantemente expresado en m ás de una 
ocasión, de penar severamente ifodas las contra­
venciones, si llegaran a producirse ; lo mismo eri 
la  B an ca  que gn nuestros mercados de valores.

E s ta  conducta dél ministro ha  impedido la  co­
menzada huida de capitales, pues los Bancos, han 
recogido nuevamente en sus cajas los que habían 
sido retirados por temor a lo qué pudiera ocu­
rrir  con el cambio de régimen político. Y  en este. 
estamos.

E l  momento financiero es, en estas circunstan­
cias, especialmente interesante, por ser d iversas 
y poderosas la s  fuerzas que actuando sobre la  di­
v isa española puedan lo g rar  un movimiento de 
importancia en la  cotización de nuestro cambio 
internacional.

A U R E L I O  R I B A L T A

Cámara Oficial de la Pro­
piedad Urbana

E l  P leno de e.sta C ám ara  ha celebrado la  sesión 
ordinaria correspondiente a l mes actual.

E l  presidente, refiriéndose a la  proclam ación 
de la  Repiiblica española y  constitución de.l G o­
bierno provisional, hizo presénte que la  C ám ara  
continuará defendiendo con el mismo entusiasmo 
y  en la  mimsa forma que, hasta ahora los intere­
ses que a la  Propiedad U rbana le están encomen­
dados, respetando con toda fidelidad’ el régim en 
legal existente y  obrando dentro de las  norm as 
juríd icas qué el Gobierno establezca, haciendo 
constar la  satisfacción con que daba cuenta del 
decreto del ministerio dé Ju st ic ia ,  de fecha 20 
del actual manteniendo el de inquilinato en la  
misma form a que en la  actualidad tiene. E l  P le ­
no aprobó unánimemente estas declaraciones.

Se  dió cuenta de la dimisión presentada por el 
vicepresidente primero de esta entidad, don M a­
riano Ordóñez, acorcS.índose por unanim idad no 
adm itir  dicha renuncia y  rogarle  acepte la  mere­
cida designación de que ha  sido objeto.

Se reso lvió  conceder a los  vocales cooperadores 
el derecho de, voto én todos aquellos asuntos que 
s re fieran  a intereses generales de la  Propiedad 
U rfjana, qué^dando ^xeceptuadas las  cuestiones 
re lativas  a l  régimen interior de la  Corporación.

L a  presidencia dió cuenta a l P leno de los  an­
tecedentes y  trámites realizados para la  designa­
ción de representantes y  delegados de esta  C á­
m ara én los partidos jud icia les  de la  provincia, 
acordándose recabar de la  superioridad la  autori­
zación para  este objeto y  la s  normas por que ha 
de regirse  dicho servicio.

Con motivo de una proposición dej vo ca l don 
Ju l io  M artín , respecto a los. se rv id o s  de sum i­
nistro de ag u a  por las  E m presas  abastecedoras, 
se convino en designar una Comisión encargada 
de su estudio, quedando autorizado el presidente 
para rea lizar  cerca del ministro de Fom ento 
demás autoridades la oportuna gestión encam ina­
da a la  rebaja  e,n el precio del agua, solicitando 
para este fin el concurso de las  representaciones 
de las clases mercantiles é industriales y  del ve­
cindario en general.

Se aprobó la  Memoria de los trabajos re a l i­
zados por la  C ám ara durante e l ejercicio de 1930, 
acordándose su impresión y  remisión a l m iniste­
rio de T rab a jo , conform e a l  Reglam ento vigente.

Banco Alemán Trasatlántico
E l  Consejo de Adm inistración del «Deutsche 

Ueberseeische Bank» (Banco Alem án T ran sat­
lántico), en su última sesión, ha acordado pro­
poner a la  Ju n ta  general de accionistas, e l  re­
parto de, un dividendo activo  por los beneficios 
del año 1930. de 5 por 100, después de destinar  
reichsm ark 400.000 al fondo de reserva volunta­
ria ; reichsm ark 300.000 a l fondo de pensiones 
y  socorros, y  pasar a cuenta nueva 938.00 reichs- 
raark.
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B A N C O  U R Q U I J O  C A T A L A N
L,a memoria de 1930, un décimo ejercicio sc-

c ia l ,  m uestra que los resultados obtenidos sen
m u y  semejantes a los del ejercicio anterior :
acusan  aumento en el total, en e l  piasivo, en d e­
pósitos, cuenta corrientes y  aceptaciones y  crédi­
tos, con la  correspondiente contrapartida eji el 
act ivo , y  en éste, especialmente en Oaja y  B a n ­
cos y ,  soibre todo, en la s  disponibilidades inme­
diatas  de, C a ja  y  B an co  de España.

L o s  aumentos, aunque estimables, son modera­
dos ; los mayores beneficios obtenidos, también ; 
pero el líq'uido resultante podría ser  mucho ma- 

,yo r  si no pe;sas.e sobre la  v ida bancaria  espiaí o- 
l a  un  duro trato f isca l ,  un  régimen de salarios 
que ningún otro ramo de negocios soporta y  un 
sistemja económico qué de día en d ía  limita e l  
cam po natural de las  operaciones de, la  B a r . 'a  
p r ivada .

L o s  beneficios líquidos fueron de 1 ,3 3 2 .? '8  
pesetas, repartidas la s í : dividendo activo', 250.000, 
y  remanente para  19 3 1 ,  21.052. E s  un Banco bie,n 
regido que encajó perfectamente en la  zona f.'i- 

. ta lan a , d'Ond actúa, y  que. lleva una marcha re- 
g u ra  que, le  caracteriza perfectamente por su pru­
dencia  y  buen método.

B A N C O  D E  L A  C O R U Ñ A
Pro.sigue su marcha creciente, a  pesar de la s  

c r is is  que se re f le ja  en todos los negocios. Su  ú l­
timo balance, acusa mejoramiento en varias  dé' 
las. partidas de su activo.

L a  simple comparación de a lgunas de dichas 
partidas  con las  del antorior ejercicio lo demues­
tran  sobradamente. Hubo aumento en ejl m ovi­
miento general superior á 86.oco.oco de pesetas ; 
entrada en la  cartera de, 47.225 efecto más por 
un importe m ayor de cerca de 13.000.000; y  el 
núm ero de ' cuentas corrientes acreedoras de 
clientes pas-) d!e 13 .165 a 14.924, o sean 1.759 
cuentas abiertia, a l  año, determinando un aumeji- 
to en el sa ldo superior a dos millones y  medio 

de pesetas.
H e  aquí las c ifras  demoistrativas de, la  gestión 

del Banco en el año 1930 : E l  total de beneficios 
ascendió a  6 6 1 .2 12 ,7 1  pesetas, de las  qué, des­
contadas por razón de, diversos impuestos, C á­
m a ra  de Comercio, etc ., 1 1 1 . 2 1 2 , 7 1 ,  queda un be­
n e fic io  neto de 550.000 pesetas.

S u  distribución quedó aprobada en la  form a 
siguiente : 10 por 100 de. treribución a l Consejo, 
55.000 pesetas ; 20 por 100 para fondo de reserva 
iestatutaria, 110.000 p e s é t a s ; d iv id end os de, 15 
pesetas por acción, de, los  cuales uno fué anti­
c ipado én el mes dis ju lio , y  q u e,, en conjunto, 
representan un 6 poi lOoUbre a l capital,  375.000 
E l  resto de lo.oco pe.setas pasa  en concepto de 
saldó a cuenta nueva a aumentiar el ramanente 
de ejercicios anteriores, que despué.s d'S esta adi­
ción alcanza a )|3 rantidad dé pesetas 639.313,56, 
quedando e l  fondo de reserva estatutario e,Ti la  
c i fra  de pesetas 1.164.089,56.

H a sido aumentado el capital del Banco N acio­
nal U ltram arino  de P ortu gal con 25.000 acciones 
nuevas de i.ooo .escudos, que serán suscritas, a 
la  'por Estado, otorgándole a la  vez e¡l Go­
bierno un préstamo, para  hacer frente a  su actual 
d ifíc il  situación, de 75 millones de escudos.

E l  Consejo dél Banco Zaragoztano, en virtud de, 
la s  numerosas suscripciones demandadas, ha  acor­
dado poner en circulación las 20.000 acciones de 
a  500 pesetas .. emitidas y  como aun así resul­
tan in.suficientes procederá a l correspondiente 
prorrateo, no habiendo lu gar, pues, a la  apertura 
de suscripción pública.

P or  el Banco de In g laterra  han sido' adquiri­
das 250.coo libras en moneda y  800.734 en barras 
de, oro ; ambas partidas proceden de Sudáfr ica .

Según la  Prensa extran jera, el Blanco de Co­
mercio dé la  H abana, que desde hace s êis meses 
tenía cerradas sus puertas, se ha vuelto a abrir 
con la  ayuda, según rumores dé centros f inan­
cieros, d'C.l. Banco Hispano-Am ericano, de M a­
drid.

S? ha posésioniado del cargo de director del 
Banco Zaragozano en M adrid  don L u is  Gonzá­
lez Catalina.

C irculan rumores de que el Gobierno m ejica­
no, con el fin de estabilizar su moneda, l leva en 
camino gestionas para obtener en los Estados 
Unidos un empréstito de 50 millones de dóla­
res.

H a  sido nuevamente inaugurado por el B an ­
co Central una sucursal e,n Bembibre (León).

Dicen d? Londres, que el gobernador del B an ­
co de In g laterra , en su próxim a visita  a los E s ­
tados Unidos, conferenciará con su colega del F e ­
deral ReS'Srve B an k , con objeto de emprender 
medidps cooperativos a  fin de evitar  e l  éxodo del 
oro inglés y  discutir otras cuestiones que serán 
exam iitadas en la  Asam blea general de B as i lea  
él día 20 de mayo.

E l  Banco Hispano Colonial ha acordado po­
ner en circulaeión y ofrecer a los  accionistas e.n 
suscripción reservada las  20.000 acciones de a 
250 pssetas nominales, número 100.001 a l 120.000, 
que 1 ‘ ré.shaban en cartera, y que tendrán, con 
efecto retroactivo al i de enero del año  en curso, 
los r i im cs  derechos que las  en circulación. L a

suscripción se, efectúa a l tipo de 20 por 100 (500 
pesetas por acción), a razón de una nueva por 
cada cinco que se pasean, y  contra presentacióm 
del cupón 46 y  pago de lo  suscripto. L a  opera­
ción puede verificarse  hasta el d ía  5  de abril, en 
la s  oficinas <Í€ la  entidad emisora (Barcelola), 
y  en M adrid, en los Bancos U rqnijo , Hispano 
Am ericano, Español de Crédito y  Banca López 
Brú.

L A  J U N T A  G E N E R A L  D E L  B A N C O  D E
C R E D I T O  L O C A L  D E  E S P A Ñ A

Se ha celebrado la  Ju n ta  general de accionis­
tas de,l Banco de Crédito Loca l d.e E sp añ a , es­
tando representadas en ella. La casi totalidad de 
las acciones que integran e l capital del Banco.

Adem ás de numeroso í accionistas, particulares, 
asistieron en repre.sentación de las Corporacio­
nes accionistas, del Banco, los señores a lcalde 
de M adrid, presidente de la  Diputación de M a­
drid, pre.sidentes dei las Diputaciones de B u r ­
g o s ,  Toledo, Badajoz  y Segovia  ; a lcaldes de Va- 

, lencia, Zaragoza y San Sebastián, y  representan­
tes de las Diputaciones, de B a leares ,  M á lag a ,  
Orense, Sev illa ,  P alen cia , Astürias, Castellón, 
H uesca y  V a l la d o l id ;  Ayuntamientos de M á la ­
g a , A licante, P a lm a  de M allorca, Cádiz, A lcoy, 
B ad a lcn a , V i l la fran ca  de los Barros, L a  B isba l y 
otros muchos.

E l  gobernador del Banco, pronunció un elocuen­
te discurso saludando en primer término a los ac­
cionistas asistentes a la  junta , tanto a los parti­
culares y representantes de, B an cos y  Sociedades 
como a los delegados de las Diputaciones y  A yun­
tamientos, agradeciendo' a  todos la  colaboración- 
que vienen prestando a l Bianco. Glosó detallada­
mente los importantes extremos consignados en 
la Memoria correspondiente al ejercicio de. 1930, 
haciendo res'altar la  ej.emplar puntualidad con 
que las  Corporaciones contratantes han conti­
nuado cumpliendo Is obligaciones contraídas con 
las  Institución y  la  favorable  acogida que el 
público ha dispensado a la s  emisiones de. cédu­
las  de Crédito Loca l efectuadas en dicho- e jer­
cicio ; comentó, finalmente, los satisfactorios 
resiultados que se desprenden del balance, con 
arreg lo  a los cuales se asigna a los Ayuntam ien­
tos y  Diputaciones que tie.nen concertadas opera­
ciones con el Banco una participación de consi­
derable cuantía en sus beneficios.

Por unanim idad quedaron aprobados la  Me­
moria, Balance  y  dividendo de los señores accio- 
nis*a ' ?1 5 ñor 100 para  el Consejo de, Adm inis- 
tiac ión , ctro 10 por 100 p ara  el fondo de reserva; 
y  La participación de las  Corporaciones.

E l  ministerio de H acienda ha autorizado la  
entrega y  puesta en circulación, dentro de un 
plazo que terminará el 3 0  de junio próximo, de 
los 8 . 5 0 0 . 0 0 0  pesetas nominales de Deuda de M a ­
rruecos 5  por I C O ,  1 9 2 8 .

Edit. E I . É X P U R U ,  Hnos. s. a. - Bilbao-
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E l  C o  né reso  S u p e r io r  de las  C á m a ­
r a s  de C o m erc io ,  I n d u s t r i a  y  N a ­

v eg ac ió n
E sta  entidad nos remite la siguiente nota :
«(Reunido el Consejo Superior de las  Cám aras 

'de Comercio, Industria, y  N avegación , ba exam i­
nado la  actual situación económica del país en 

-sus diferentes aspectos y  se considera en el deber 
de llam ar la  atención de las clases acomodadas 
sobre el daño que podría inferirse a la  economía 
•española con la  exportación de capitales iniciada 
•en los últimos días, por algunos rentitas, movidos 
por un sentimiento de temor que la  realidad no 
ju sti f ica . Si no fuera rectificada esa exportación, 
que afortunadamente está ya  contenida, entraña­
ría  un quebranto' para nuestra div isa y  con él 
la  consiguiente; elevación del coste de l a  v id a , que 
•acarrearía una seria cris is  industrial, la  que, a 
su  vez, repercutiría en daño de todos.

L a  serenidad es, no sólo un deber de, patrio­
tismo en esta hora, sino la  norma mds convenien­
te  para la  defensa de los propios intere,ses que 
con el éxodo de capitales se trataba equivocada­
mente de asegurar, y  -así van comprefidiéndolo 
los propios rentistas a l rectificar resoluciones 

•que adoptaron pre:ip itadam ente.

E l  Consejo Superior dei la  C ám aras de Comer- 
■cio, Industria  y  N avegación  ha presentado a l 
presidente del Gobierno provisional de la  R epú ­
blica un e.scrito en e,l qu? expresan la  satisfac-

«ción con que h an  visto el orden y  rapidez con
que se ha instaurado el nuevo régim en, no obs­
tante los. riesgos que pudie.ran hacer temer un 
•cambio político de tanta trascendencia.

Seguidam ente manifiestan, quei dichas C ám a­
ra s  no necesitan o frece j a l  Gobierno su concur­
so, pues ya  la  le y  que las rige les obliga a  dar 

-al Poder central sus opiniones, siempre que se, 
le pidan, sobre cue.stiones de cailácter económi- 

•co.
Y  termina solicitando de,l Gobierno que no ol­

v id e  la  conveniencia de' escuchar a la  Corpora­
ción antedicha, para contribuir a Ta consolida­
ción de la  República  dentro de los cauces nor­
m ales de la  v ida qconómica eñ un ambiente de 

libertad.

E l  G o b ie r n o  v la  deuda  n a c io n a l
U n a comisión del Consejo Superior Bancario  

■e.stuvo a  v is ita r  a l  ministro de H acienda señor 
Prieto . E l  subgobernador primero del B an co  de 
E sp añ a  expresó  a l  ministro' la adhesión incon- 

'd icional del esíable.cimieno de emisión, y  todos 
los  dem ás representantes bancarios hicieron aná­
logas manifestaciones de adhesión.

E l  señor Prieto fué inform ado de un rumor, 
según el cual ciertos va lores  amortizables, emi­
tidos en  tiempos de Va, dictadura, no serían res­
petados por al República . E l  señor Prieto a f ir ­
mó que ese rumor carece en absoluto de funda­
mento. T o d as  las  emisiones, conversiones, ava­
le?. y  demás operaciones realiziadas por la  dic­
tadura — dijo el ministro—  yo  las repeto abso­
lutam ente, por granoes que sean sus defectos 
le g a les ,  y  haré que se cum plan las  obligaciones

contraídas por los gobiernos anteriores. D es­
pués, en el parlamento, se; podrá abordar el e x a ­
men de la  gestión dictatorial, pero esto sólo pue­
de afectar a la s  personalidades y  prestigios po­
líticos de los  responsables.»

• T am bién hay gentes de m a la  fe que dicen 
qu se, va a restringir  e l  derecho a  usar los fon­
dos en cuenta corriente. E s  falso. E l  gobierno 
710 tiene e l menor propósito de lim itar  e l  dere­
cho del cuentacorrentista a hacer de su dinero
5,1 uso que tenga por conveniente.

F in alm ente , e i  señor Prieto  habló de la  emi­
gración de oa.pitales. D ijo  que esta emigración 
e,xiste positivam ente, pero el gobierno no quie­
re dictar disposiciones que puedan quedar sin 
aplicación. E n  todas partes, han fracasado Tas 
medidas restrictivas. E l  señor Prieto  añadió que 
ha dirigido un telegram a a  los delégalos, de las  
provincias fronterizas, y  requerido a l  director 
general de carabineiro'S, parq. q'ue redoblen la  
v ig ilancia . ««Es de esperar — agregó—  que estos 
temores desapejrezcan en cuanto se normalice la  
s i tu ac ió n ; la  opinión se convencerá de que no 
hay lu g ar  a abrigar  temor alguno.»

E n  lo  que se refiere a l cambio, e l  señor P r ie ­
to a firm ó  su criterio abstencionista. E n  estos 
momentos de alarmia, entiendo que sería insen­
sato invertir  unos millones de pesetas para  cu­
brir ficticiaipente una realidad  evidente. T oda  
solución venturosa que el gobierno dé a los  pro- 
blemia,s pendientes, in f lu irá  inmediatam ente en 
nuestro crédito.

He ahí, en sucinto resumen, las prim eras m a­
nifestaciones hechas por el ministro de H acien­
da de la  República , m uy oportuno, sobre todo 
la s  referentes a las deuda; y  a la s  cuentas, co­
rrientes, para ca lm ar  la s  inquietudes de. que se 
hicieron eco los representantes de la  Banca.

Ú n a  m is ió n  del P a t r o n a t o  y  D ire c ­
c ión  del T u r i s m o

P res id en c ia .— «N adie pone en duda que E sp a ñ a  
goza, entre otros priv ileg ios del suelo y  la  His­
toria, una espléndida variedad  de c lím a, de pai­
saje? y  de monumentos y  obras de arte, corres­
pondiente? a los más distintos estilos, épocas y  
tributaciones, siendo, por el conjunto de ta les  ele­
mentos, uno de los paísgs en que con m ayor mo­
tivo y  prosperidad pueden constituir fuente de 
riqueza el turismo. Pero quizá también nadie pon­
g a  en duda que la  organización dada a l  serv i­
cio respectivo, así como la  recaudación y ei des­
tino de los fondos que constituyen su ta ja  espe­
cial, y  en cierto modo autónoma, no respondieron 
siempre (aunque con excepciones m anifiestas y  
m ejora visible) a los fines naturales  del organis­
mo adm inistrativo creado, ni en la  góstión deja­
ron satisfecha en todo caso la seguridad de acier­
to, orden y  apartamiento de otros im pulsos y  re­
sortes de carácter político. P a ra  esclarecer el pa­
sado y  reform ar radicalmente lo dispuesto, se 
provee transitoriamente, a l  régim en y  manteni­
miento del Centro directivo con funciones de ii- 
Quidarión urgente, propuesta de responsacilidades 
si a  ello hubiere lu gar, y  de transformaci.-.m pron­
ta y  honda, que h aga  sentir, a  la  vez, la  economía 
y  la  eficacia. Por lo expuesto, el Gobierno de la 
República  decreta :

A rtícu lo  único : E l  Patronato N ac onal y  D i  
rección general del T urism o tendrán por misiórf 
urgente y  principal l iqu idar los contratos y  pre­
supuestos en curso que no debieran continuarse, 
exam inar la  gestión anterior, form ulando la s  
propuestas que corresponda y  preparar  la  más 
rápida m odificación de servicios que e l interés 
público aconseje no suprimir en este ramo.

Dado en M adrid, a 23 de abril, etc., etc.»

T O M A  D E  P O S E S I O N  D E L  N U E V O  D I R E C ­
T O R  D E  T U R I S M O .

Hace ipocos días tuvo lu gar  en las o ficinas del 
Patronato N acional de T u rism o la  toma de po­
sesión del nuevo director general, señor R od rí­
guez Porrero. E l  director saliente, señor Sangró- 
niz, le presentó el personal del Patronato, elo­
giando sus cualidades de prooidad y  com,peten- 
cia. E l  señor Rodríguez Porrero pronunció breves 
palabras, diciendo que estaba anim.ado de los me­
jores propósitos para  el estudio del problem a d e l  
turismo, tan complejo e importante, y  que espe­
raba de los funcionarios del Patronato que fu e ra»  
leales colaboradores del Gobierno provisional de 
la  República.

E l  subsecretario de la  pres.dencia del Conse» 
jo  de ministros, señor Sánchez G u erra , hizo u n a  
semblanza de la  personalidad del señor Rodríguez 
Porrero.

N Ü T A 6  SO- ílL I A o
L A  E Q U I T A T I V A  R O S I L L O

Lo? pagos de l a  E q u ita t iv a  (Fundación R o s i­
llo) a  su? asegurados.

Desde i de enero de 19 17 ,  lecha en que prin­
cipio a operar, hasta  el 28 de lebrero de 19 3 1 ,  
han sido los siguintes :

P or  fallecimiento, 24.049.553 pesetas.
E n  V id a , 22.525.433 pesetas.
B enefic ios, 10.698.877 pesetas.
Adem ás, la participación de los asegurados en 

los bejneficios que obran gn poder de la  Com­
pañía sumaba, en 3 1  de diciembre de 1929, la  
importante cantidad de 9.107.304,44 pesetas.

L A  I N D U S T R I A  N A V A L  E N  E S P A Ñ A . -  
U N A  H E L I C E  N O T A B L E

A caba de constru irse . una hélice de bronce que, 
según «Ingeniería  N a v a l» ,  es la  m ás grande que 
en todo tiempo se haya terminado en E sp añ a .

E s ta  hermosa pieza ha sido ca lcu lad a  y  cons­
truida por la  Unión N a v a l  de Levante , S .  A . ,  en 
sus talleres de V alen cia , por orden de, la  Com pa­
ñía Transm editerránea y  con destino a l  vapor 
«Capitán Segarra» , el cual ha  sufrido reciente­
mente una m uy extensa reparación y  m odifica­
ciones de gran  importancia, gntre los que s> 
cuenta el reemplazo del primitivo propulsor de 
hierro fundido por uno nuevo de, bronce.

L a s  características de esta  hélice son :
D iám etros máximo, 4.500 m.
Pa.-'o geométrico, 5.300 m.
Superficie  desarrollada, 6 m.
Suparfic ie  proyectada, 4,612 m.
Núm ero de palas, 4.
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L a econom ía  del pías
Próxim o a entrar en máquina este número, y 

con la, pretensión de estudiar la  actualidad has­
ta el límite posible, nos dedicamos a escibrir es­
tas impresiones.

N o  en vano ha sido tan brusca y  radical la 
transform ación social de E sp añ a , que ha de 
traer a,parejada una nue.va estructuración legis­
la t iv a  íntimamente l ig ad a  en cualquier norma de 
gobierno con los negocios nacionales ,y  de modo 
preferente con las derivaciones de la gran  m a­
s a  del ahorro público.

P or  eso, e.n estos momentos debe observarse, 
la  situación política y  sus naturales repercusio­
nes en la  economía del país.

Con respecto al punto prim ordial, hemos ad­
vertido la  presencia de un fenómeno que no tu­
vo precedente en la  historia del mundo. L a  tran­
sición de la M onarquía al mando d e ' l a  Repúbli­
ca , S2 llevó a efecto sin un proceso luctuoso pre­
l im inar que v in iera a ju sti f icar  el triunfo de la 
fuerza por la  fuerza misma. E s  m uy posible que, 
la  fa lta  de aparato en este e.spectiáculo público, 
anodadara a  los capitales, que sufrieron un mo­
mento d indecisión no acertando con la  orienta­
ción que m ejor podía convenirles.

N os referim os, claro es, a los capitales que 
ordinariamente buscan su asiento bien e,u el de­
pósito bancario a modo de cuenta corriente a la 
vista  o plazo fi jo  convencional, o en inversiones 
bursátiles de contrapartidla fác ilm en te  realiza­

ble. P a ra  nada hemos de hacer mención a esos 
otros capitales, que, sugestionados por impre.®io- 
nes absurdas por su .audacia, han creído hallar  la  
salvación en la  huida, sin sospechar que cual­
quier Gobierno, sea cual lucre su matiz, a l  de­
sarro llar  una enérgica  política  m cnetaria , dis­
pone de sobrados medios dentro de, la  m ás ele­
mental legalida.d para obligar su repatriación g ra ­
vando ésta con fuertes tributos transcurridos los 
plazos que fueran de señalar.

Sabido es que las  Deu*ías nacionales, son los 
m ás fieles barómetros de las  situaciones públi­
cas. Pu es  bien ; el adevnimiento de.l sistemja re­
publicano a nuestras normas de Gobierno, no 
determinó b a ja s  sensacionales en la cotización 
de aquéllas. S e  presentó un núm ero de ofertas 
que no excedió de las  que hubiera podido ofre­
cer cualquier crisis ministerial. Acto seguido reac­
cionó ia  opinión, y  la  B o lsa  adquirió en todos 
sus corros una animación extraordinaria, exis­
tiendo en ocasiones dinero en abundancia con 
absoluta carencia de papel.

Para le lam ente  a e,sta fisonomía de nuestro mer­
cado de va lores, se operaba otra semejante en el 
tráfico bancario.

E lem entos desaprensivos, o provistos de mala 
fe respecto de las intenciones atribuidas a la  inci­
piente República , dieron en preconizar una su­
puesta incautación o secue.stro de los s.aldos acree­
dores en pocler de los establecimientos de crédi­
to. L a  especie hizo fortuna, y  la s  C a jas  de los
Bancos hubieron de soportar un verdadero asalto
de buen número de sus depositantes que rec la­
maron el reintegro de su.s imposiciones.

F u é  una dura p ru e fa  que puso a rontri'mción 
la  solidez de nuestras firm as crediticias. Y  con­
tra lo que opinaran los a larm istas, pudo muy 
bien sa lir  eJ Gobierno a l paso de la  situación, d i '-  
tando medidas coercitivas en defensa de los B an ­
cos, que fueroD; perjudicados • ocasionales ;
pudo el Gobierno, .añadimos, disponer para con­
tener el pánico, en beneficio general del país, 
se verificara. eJ pago de cheques contra una 
cuenta corriente utilizando forzosamente la plata 
en un porcentaje importante, como lo  hizo el 
Banco de, E sp añ a , no como recurso de su capaci­
dad de pagador, sino por escasez de b il le ta je ;  
pudo lim itar  el número de cheques y  cuantía por 
éstos reperesentada ; y pudo, en f in , hasta decre­
tar una moratoria por e l tiempo en que se apaci­
guaran  los espíritus.

N in gu n a medida: excepcional se adoptó, y E s­

paña económicamente dió testimonio de una v i­
ta lidad que ha sido comentada con elogio por 
la  prensa financiera inglesa, tan severa en su dis­
cernimiento cuando se trata de estas cuestiones 
en el exterior.

E l  cambio internacional, no ha  soportado v a ­
riantes sensibles y mejora cadai día.

Puedie decirse quq llegó a l punto m ás dis­
tante de su curva ; punto que anteriormente está­
bamos acostumbrados a ver, no obstante los in­
jertos del oro, y la s  más profusas teorías econó- 
miicas que, hemos aplicado a l problema, sin con­
seguir  su solución.

H oy, la  mecánica del cambio estli sujeta a la

libre función de la  oferta y  la  demanda, y  la  pe-- 
seta sugestionada por eJ lógico p lan  de revalo- 
riziacón que se proyecta, y  que es el que en rea­
lidad la  cosviene/, no tardará en erig irse  en  e l 
carácter de moneda árbitro que la  corresponde.

E n  resumen ; hemos estudiado el momejito cir- 
ícunatancial. í'ijandoi nuestra atencióín en  aque­
llos aspectos nacionales en relación con e l mo­
derno sistema, f isca l, y  con sinceridad declara­
mos prever que Sel nuevo estado de cosas han 
de aguard erse  acciones de positivas venta jas, pa­
ra a fianzar y  extender las cuales .«iempre estare­
mos en nuestro puesto animados por la  m ejor 
disposición.

B a n c o  de/ E s p a ñ a

A C T IV O
Oro en Caja, :

Del Tesoro .............................................................................  11.400.061,84
D el Banco :

Garantía  circulación f id u c ia iia . . .  2.075436,150,50
Exceso  ídem id ........  33S.xi8,300,45 =.4 '<>.<Í54.45o ,45 1
De cuentas corrientes .........................................................  858.982,28
Corres-panales y  agencias d e l  Ban co  en e l  ex­

tranjero [oro y  divisas) :
Del T esoro ..............................................................................  45.889.283,53

D el Banco :
Computable garantía c ircu lación ,,. 24 .013.188,29 , g 00 i
Exceso, de ídem id ...............  37.800.000,00 \ •

P la ta  :
G arantía  circulación fiduciaria  ....................................  295.087.230
Exceso de ídem id ................................................................  4 11.237 .353 ,45
Bronce por cuenta de la  Hacienda .............................................................
E fecto s  .ai cobrar en el día ..............................................................................
Descuento^ ..................................................................................................................
P agarés  del Tesoro, ley  de 2 de agosto de 1899...................................
Pólizas de cuentas de crédito .................................. 261.685.350
Créditos disponibles ............................................................  81.624.516,34
Pólizas de cuentas de crédito con garantía  ............ 2.678.964.421,11
Créditos disponibles ............................................................... 1.470.105.013,84
P ag ares  de préstamos con garantía ............................................................
Otros efectos en C artera  ..................................................................................
Corresponsales, en el Reino ...........................................................................
Deuda amortizable a l 4 p o r  100 =  i u 8  .....................................................
Acciones de la  Compaña Arrenda,taria de. T a b a c o s ...................................
Acciones del Banco de Estado  de M arruecos, oro..................................
Acciones del Banco E xte r io r  de E sp añ a  ...................................................
Anticipo a l Tesoro público, ley de 14 ju lio  18 9 1 .....................................
B ienes in m u e b le s .......................................................................................................

Tesoro público  :
Su  cuenta corriente, p lata   97 .757 .115 ,58  116 ,614 .742,45 f
Por operaciones en el extran jero .. . .  18.857.626,87

Sum a de los saldos de las cuentas del P asivo . 88.893.904,84 [

S I T U A C I O N

25 abril 1931

Pesetas

2.422.913.494,57

107,702.471,82

706.324.583,45

2.906.424,50
12.220.827,99

840.840.942,36
88.245.236,20

180.060.833,66 

I .208.859.407,27

27-439
9.580
7-458

344-474
10.500

I . I S 4
6.000

150.000
34-561

.366

.563,82
•675.63
.903,26
.000
.625
.000
000
196,87

2 ; , 7 2 0 .8 37 ,6 1

6.188 964 3i;o,i I

P A S IV O
Capital del Banco ................................................................................................  177.000.
Fondo de reserva ....................................................................................................  33.000.
Fondo de previsión ................................................................................................  18.000
Reserva  especial bases 3.® y  7.'’ ley 29 dicb. 19 2 1 ..................................... i8.ooo,
Billetes en circulación .......................................................................................... 4,950.872.
Cu.antas corrientes ...................................................................................................  751-835,
Cuentas corrientes en  oro ...................................................................................  gjg.
Depósitos en efectivo .......................................................    6.771,
Dividendos, intereses y otras obligaciones a p . ig a r ...................................  81.179,
G anancias y  pérdidas ........................................................................................... 36.901,
D iversas  cuentas .........................................................  114.545,

Tesoro público  :
Su  cuenta corriente para préstamos con garan tía

de depósitos de produ tos agríco las ...................  4.806.547,88
Por pago de intereses y  amortización de Deudas

del E.stado............................................................................ 25.630.113 ,79
R eservas  de contribuciones para pago de D euda

perpetua interior.................................................    997.233,12
Su cuenta corriente, oro ................................................  57.460.010,05

Sum a ................................................. 88.893.904,84

000
000
000
000
300
036,21
982,28
751-53
839.93
457-42
022,64

6.188.964,390.01

fTi.

T ip o  de  m¿í?ré.v.— Descuentos, 6 por 10 0 ;  Presta,mo.s y  Créditos con garantías 5 5 v medio 
6 y  medio por 100.— Créditos personales, 6 y  n edio por 100.— E l  Interventor A dolfo  ^
V .®  B ."  : P. E l  Gobernador, P ed ro  P a n .  ’  ^u oiro  Uastano.—
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In teresan tes  manifesta;^ 
ciones del m in istro  de 

H a c ie n d a
E l  ministro de H acienda m anifestó a los pe­

riodistas que había pasado varias  horas reunido 
con el gobernador y  e l  subgobernador dsl Banco 
de E sp añ a , estudiando la  situación del Tesoro 
con respecto a  dicha entidad bancaria.

Añadió el señor Prieto  que en el último Conse­
jo  d'e ministros estuvo casi toda la  tarde hablan­
do  de proble,mas de H acienda, pues el Gobierno 
se preocupa muy especialmente del abono de las 
atenciones pendientes de pago por carreteras 
y  otras obras públicas.

— Hemos buscado una solución a este p l e i t o -  
añadió el ministro de Hacienda—y  la  hemos en­
contrado en e l  Consete de hace días, y cuando esté 
p e r f i lad a  y  en el momento de hacerla pública, el 
Gobierno expondrá a l  país con ejitera y  absoluta 
c laridad  el estado de la  Hacienda pública .A  todo 
e l que se deba se pagará  añadió el señor Prie,- 
to— ; pero además sin aum entar el déficit ni com­
prometer e,l crédito público, al que no estoy de­
cidido a acudir bajo ningún pretexto, aun cuan­
do para conseguir esto se h aga  preciso adoptar 
resoluciones y m edidas que entrarán de, lleno en 

la s  llam adas heroicas.
N o pienso, en la  nota que daré oportunamente, 

decir que se, va  a l a  supresión de tal o cual cré­
dito, o detai o cual economíia; no. Y a  dije a mis 
compañeros de Gobierno que no me bastan las 
prom esas, sino los hechos ya  consumados. E s  
d e ; i r ,  que, el país ha de saber en breve plazo que 
tal Cuerpo se ha disuelto y que se han ahorrado 
tantas p esetas ;  que tal crédito se ha anulado, 
pero de veras, con c ifras , órdenes, etc., etc. T,n 
una palabra : que no se hañá como a n ta io ,  sino 
a  la s  c laras , y  bien a las  c laras , la  supresión de 
cuanto no sea le,gal o necesario absolutamente.

De aquí la s  medidas heroicas de que he hablado. 
Y a  lo saben, pues, ustedes. Se pagará  a todo el 
mundo rapidísimame,nte, haciendo honor a nues­
tra primcna declaración, en la  que manifestamos 
nuestro propósito de respetar todos los compro­
misos contraídos por anteriores Gobiernos.

L a  Bo lsa  ha reaccionado. L a  libra ha bajado

N u e s t r a  p o r t a d a

Publicam os las fotografías  de la  m aqueta del 
proyecto de reform a y  ampliación del Banco de. 
E sp a ñ a  con ia  fachada a la  calle de A lca lá .  E s ­
tas obras han comenzado ya  y  terminarán según 
se ca lcu la  dentro de cuatro años, sie,ndo su coste 
total aproxim ado unos acce  millones de pesetas.

D O N  P E D R O  P A N  G O M E Z  
vSubgobe,mador primero del Banco de E spaña.

P erso na  d e  gran  prestigio  y  talento que f u é  durante cuatro años director de la  sucursal d e l  B a n ­
co en L a  C oruña hasta que le  llam aron para p o n ers e  a l  fren te  d e l  negociado  de in form ación.  
D espu és f u é  nombrado director d e l  B a n co  E x t e r io r  d e  E s p a ñ a  y ,  por ú lt im o , teniendo en cuenta  
su gran  com petencia  y  m erecim ientos le  o fre c ie ro n  e l  cargo que hoy ocupa con gran  satisfacción

de todos. Fot. Portillo.

y los valcre.s industriales han subido, lo que quie­
re decir que la  situación es estable y  segura.

B A N C O  U R Q U I J O  C A T A L A N

Lo s  resultados conseguidos por este Banco du­
rante el año 1930 fueron tan satisfactorios co­
mo los del año anterior, y  aun lo hubiera  sido 
más de no haberlo impedido las m alas condicio­
nes en que, se desenvolvió la  Banca española.

Asim ism o log beneficios líquidos fueron simi­
lares, c ifrándose en 1 .19 9 .177 ,50  pesetas, contra 
1 .180 .021,92 , en 1929.

A l ig u a l  que e.n el ejercii'io anterior, desti­
nó 928.125 pesetas a dividendo del 7,50 por loo 
de su capita l realizado de; 12.375.000 pesetas, y  
250.000 a fondo de resierva, de'ando un remia- 
nente de 21.052,50 pesetas.

Su  balance; de fin de ejercicio sum a 361,25 
millones, siendo sus principales .saldos : acree­
dores, 99,78 millonesl; créditos, 24,41 ; efectos 
de comercio en cartera, 2 3 , 1 0 ;  títulos, 30 ,50 ;  
depósitos, 226 ,13 , y  existencias en C a ía  y  B a n ­
cos, 33 .37-

D O N  J O S E  S U A R E Z  F I G U E R O A  
Subgobernador segundo del Banco de E sp añ a .

De.sempeñó durante a lg ú n  tiempo la  D irección  d e  la  S u cu ra l  d e  Tortosa y por ser uno de los fu n ­
cionarios d e l  Ban co  que gozan de mayor prestig io  e inte ligenc ia , así como por su laboriosida.i fu é

nombrado subgobernador segundo d e  d ich a  entidad  Fot. Portillo.

S U P R E S I O N  D E  L A  H O R A  D E  V E R A N O

Por orden del presidente del Gobierno provi­
sional de la  República , de 15 de abril, se. d e ja  
sin ningún valor  ni efecto la  R e a l orden de g 
de marzo, que estableció el adelanto en el pre­
sente año de la  hora leg a l  en sesenta minuto.s.
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E l  A h o r r o  en  E s p a ñ a C o m p a ñ í a  A r r e n d a t a r i a  de T a b a c o s

Las bodas de plata de ^Xa M undial’^

t

Po r  exceso de orig inal, no pudimos en nues­
tro número anterior publicar el siguiente artículo.

Con motivo del X X V  aniversario  de la  fun­
dación de la  Sociedad, dé. Seguros L a  M undial, 
se celebraron varios  actos, que tuvieron lu gar  
en su domicilio social de Miadrid, M ayor, núm e­
ro 8, y  a  los que asistieron tanto e;l personal 
directivo de dicha Sociedad como el que en las 
o fic inas de M adrid  y  en las  delegaciones regio­
nales y  p rovinc ia les  coopera a l éxito que des­
de hace muchos años viene, logrando L a  M un­
d ia l ,  y  que la  hace f igu rar  en el prim er lugar 
de las Com pañías de Seguros españolas que. tra­
bajan para la  formación de capitales por me­
dio del ahorro bajo el sistema Tonti.

Consistieron éstos en la  entrega de una artís­
tica p laca  de p lata  con sentida dedicatoria y  fir­
madla. por todo e l personal de la  Sociedad', el 
que la  ofrecía como homenaje a l Consejo de 
adm inislración y  a  los señores don Santiago Se- 
narega  y  don AntoniO' Peláez, director y sub­
director de L a  M undial, p ara  s ign ificarles  la ad ­
hesión y agradecim iento a que todos ellos se han 
hecho acreedores por su labor directiva, y  oe 
un álbum  de piel de R u sia ,  con cantoneras de 
oro, obsequio de, la s  delagiaciones provinciales 
a l señor Senarega.

E l  Consejo de administración de L a  Mundial 
ofreció un banquete a sus empleados de. las ofi- 
cinias centrales y  a l de provincias, qoie vino ex-

U r b a n i z a c i ó n  de M a d r i d

Concurso de/ ante#¡ 
proyecto/

E l  jurado nombrado por e l Ayuntamiento de 
M adrid , ha dictado su la llo  en el concurso inter­
nacional de anteproyectos para  la  urbanización 
del extrarrad io  de la  Corte, así como para  el es­
tudio d e  su extensión y  reformia interior.

E l  jurado h a  declarado desierto e l prim er pre­
mio, de 200.000 pesetas, por estimar que ningu­
no de, los doce proyectos presentados reimía la  
totalidad de datos y  documentos exigidos en las  
bs'ses del contur.so, y ha. turnado e l acuerdo, te­
niendo en cuenta los méritos de los trabajos pre­
se,ntados, de ad judicar los premios s ig u ie n te s :

Prim ero. De loo.ooo pesetas, al anteproyecto 
de los  señores Zuazo (arquitecto español) y  Jan -  
sen (arquitecto urbanista a.emán).

Segundo. D e 75.000 pesetas, a l  de lo s  señores

presamente para  asisrt-ir a l  mismo, que tuvo lu ­
g a r  en el salón L u is  X V I  del ca fé  restaurante 
M aría  Cristina, asistiendo más de doscientos co­
m ensales, ocupando la  mesb presidencial don 
César Arruche, con los consejeros señores. Sena­
rega, Peláez, Clemente de D iego, Sanz (don 
Francisco), Fernández-Barrón (don Manuel) y 
Senarega  Murciano (don Santiago).

A  los  postres hicieron uso de la  palabra varios 
e,m,pleadds' d e  l a  Sociedjad para  congratularse 
de la  v id a  espléndida que ha alcanzado L a  
M undial en sus veinticinco años de existencia y 
para  sign ificar  que este engrandecimiento se de­
be a l trabajo de sus directores.

E l  presidente del Consejo don César Arruche 
cerró las discursos, y  en nombre de sus com- 
Ipañeros pronunció elocuentes y  vibrantes, fr.a- 
ses, en la s  que citó a cuantos han colaborado 
c r  L a  M undial desde su fundación, que 
e¡ orgullo  de vanagloriarse  de haber con.segui- 
do  un  resultado ve;rdia.deramente excep.jirn«l. 

D ije  que entre esos colaboradores había que des­
tacar l a  labor del director, don Santiago Se­
narega., verd adera  a lm a  de la  Sociedad, y  al 
que todos los  homenajes que se tributaran se­
rían pocos en comparación a  los que se ha he­
cho acreedor. Y  terminó su brillante alocución 
haciendo votos por que L a  M undial celebrara 
sus bodas de oro con el mismo entusiasmo que 
las de p lata que fe.»tejaban en aquellos momen­
tos.

U largu i (arquitecto español) y  Zchequellins (ar­
quitecto extranjero).

Tercero. De 35.000 pesetas, al del señor Paz 
Maroto (ingeniero de Cam inos, español).

Cuarto. De 35.000 pesetas, a l  de los  señores 
iFonseca (arquitecto español), Cárdenas (ídem 

ídem) y  C havarri  (ingeniero industrial), espa­
ñol.

Quinto. D e  30.000 pesetas al Sr. E s 'a r io ,  in­
geniero de caminos (e.spañoi).

Sexto. D s 25.000 pesetas al de los señores 
Cort (arquitecto e ingeniero industrial, español 
y  Stüwe.n (arquitecto alemán).

Como decimos antes, se han presentado a este 
concurs.0 doce trabajos. D.e ellos, seis eran de 
autores Extranjeros, principalmente alem anes y 
francese.» ; tres, de colaboración entre españoles 
y  extranjeros, y  dos, de autores españoles. Como 
puede verse por e l  resultado, han sido prem ia­
dos todos los españoles, y  entre, ellos, los dos 
úni'os ingenieros de Caminos que, por cierto, 

se han presentado a l concurso sin colabonación 
extraña. Esto  s ign ifica  un gran  triunfo d,e la  
técnica nacional, y muy especialmente de los in­
genieros de Caminos.

Se h a  celebrado en el salón de actos del B a n ­
co de E sp añ a , l a  junta general ordinaria de ac­
cionistas de la  Com pañía A rrendataria  de T a b a ­
cos correspondiente a l  ejercicio de 1930.

S  leyeron la  Memoria referente a la  gestión 
del Consejo en ese año y el balance y  liquida­
ciones de las rentas del tabaoo' y  timbre, y  de 
la  Com pañía en 3 1  de diciembre último que la 
acom pañaban, documentos todos que fueron 
aprobados por unanim idad, después de hablar  
varios señore.s accionistas, a quienes contestaron 
el presidente y  el director gerente de la  Com pa­
ñía.

P or  unanimidad también ree lig ió  la  Ju n ta  a 
los consejeros, salientes don F é l ix  B o ix  y  Me­
rino y  don Jo sé  L la d ó  y  Vallés.

A  propuesta del .eeñor Peñ alver , dió la  junta 
Un voto de grac ias  a l Consejo por su gestión.

Leyóse, luego un dictamen del Consejo acerca 
de varias  proposiciones su.scritas por los  .seño­
res don R a fa e l  G arcía  Peñuela , don L u is  F e r ­
nández, don R a fa e l  Santana, don Seve,rino Cha­
cón y  don En rique Alonso, que se indican dis­
tintas medidas referentes a organización de sez- 
vic ios y  mejoras al personial. E l  Consejo m ani­
festó respecto de, esas proposiciones que se ha­
cía cargo de las mismas a los efectos dé las 
resoluciones que, debidamente, estudiadas aqué­
llas y  conforme a la  facultad  que según los es­
tatutos de la Com pañía le competen, estim ara 
procedentes.

Intervinieron en la  discusión de este, dictamen 
los señores Fernández (don Luis), Chacón (don 
Severino) y  G arcía  Peñue.la (don R afae l) ,  que 
defendieron los puntos de vista en que las  pro­
posiciones se inspiran, y  a queines contestaron 
los. señores presidente y  director gerente atenién­
dose a l sostenido' en e,l dictamen, expresando 
en cuanto a l personal se refiere, el buen deseo 
y  el propósito favorab le  con que eJ Consejo ha 
de hiacer en su beneficio cuanto sea justo y  po­
sible, como eSpontáneameíite y  anticipadam en­
te a toda petición ha venido haciendo. Quedó 
aprobado el dictamen del Consejo.

£1 derecho de lu propiedad y el 
Gobierno de la República

E l  Gobierno provisional de la  República  ha 
declarado que la propie,dad p r ivada  quede g a ­
rantidla por la  l e y ; en consecuencia, no podrá 
ser expropiada, sino por causa de utilidad pú­
blica y previa la  indemnización correspondiente. 
M as este Gobierno, sensible a l abandono abso­
luto en que ha vivido la  inm ensa m asa cam pe­
sina Española, a l  desinterés de que h a  sido, ob­
jeto  la  economía ag ra r ia  del país, y  a  la  incon­
gruencia del derecho que la. ordena con los 
principios que inspiran y  deben inspirar la s  1er 
gislaciones actuales, adopta como norma de su 
actuación el reconocimiento de que el de,recho 
agrar io  debe responder a la  función social de 
la tierra.

Ayuntamiento de Madrid
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Ferrocarriles y tranvías
N U E V O S  N O M B R A M I E N T O S .

H a  sido nombrado Presidente deJ Consejo Su­
perior F errov iar io  don Antonio Prieto y  V ives , 
Inspector general del Cuerpo de Cam inos, C a­
n a les  y  Puertos y Director de la  E scu e la  especial 
del mismo, y  Director general de F erro carr i­
les, T ran vías  y  transportes por carreteras, don 
Antonio V elao  y Oñate, ingenie.ro de Caminos. 

C anales y  Puertos.

E L  M E T R O P O L I T A N O
E n  el transcurso del año 1930 sus ingresos to­

ta les  de la  re,d han sido de iS-337-828,35 pesetas, 
con aumento de i-SÓS'-SQS.OS pesetas sobre los 
obtenidos en el a l o  anterior, y  como los gastos 
sólo han excedido en pe,setas 550.295,68, resul­
ta un incremenío en el beneficio de 1.015-099,37 
pesetas respecto a l alcanzado en e.l pasado e > r -  

cicio.
L a  longitud media de su red explotada, qfue 

en el año 1929 fué  de 16.705 metros, se e.levó a 
18.020 metros en el de 1930.

E l  número de v ia je ro s  transportados durante 
el ejerccio de 1930 ha .sido de 90.256.327, supe­
rior en 10.138.056 de pasajeros a l del ejercicio 
anterior, lo que representa un aumento de 12,6 
por roo. F.'-ra ate.nder a él se intensificó el trá­
fico, circulando' 809.254 coches kilóm etros má.s

qu en el año de iQ̂ Q-
Los dates expuístos revelan, con la  elocuencia 

de las cifras, la  utilidad cada día m ayor dei fe­
rrocarril metropolitano.

E n  nueva.? lincas, se estimó debe darse la 
preferencia a la de la  calle de T orrijos . S u  p re­
supuesto total se ha calculado en 7.500.000 pe­

setas.
E n  cuanto a l a  línea de los bulevares, m ien­

tras no se ultime el estudio técnico que permita 
conocer con detalle, el presupuesto de la  obra y 
se obtenga l a  necesaria aprobación o fic ia l,  en­
tiende el Consejo sería prematuro tomar deter­

minación alguna.
E n  la  cuenta de pérdidas y  ganancias apare­

cen los mismos conceptos que en los anteriores 
ejercicios, siendo éste el primero en e l que la.?
24.000 nuevas accione.s, números 68.001 a l 92.000, 
entran a d isfrutar  con las  antiguas de los bene­
ficios sociales, de acuerdo con la s  condicione? 
de su emisión. E n  dicha cuenta se ve  q u e  el 
d ividendo que corresponde a cada acción es  el 
mismo que en en e l ejercicio anterior.

Sus beneficios se distribuyen asíí : 6 por lOo 
a las acciones, 1 .380.000; dividendo suplemen­
tario de 2,5 por 10 0 ;  1.150.000 p esetas ;  a  la s  cé­
du las de, fundación. S7S-ooo, y  a l;as décimas de 
cédulas de concesión, otras S75-ooo. Remanente 
para cuenta nueva, 478.022,97, pesetas.

S E G U R O  O B L I G A T O R I O  D E  V I A J E R O S  
P O R  F E R R O C A R R I L  Q U E  R I G E  D E S D E  E L  

1 D E  A B R I L
Prim ero. E l  aumento de prim as del Seguro 

Obligatorio regii'.i, a partir  de las  doce de la  no­

che, d : l  día 31 de marzo del corriente año, para 
todos los billetes, pases, tarjetas y  autorizaciones 
que se utilicen a  partir  de i de abril sea cual 
iuere su  natural>za, clase,, plazo, ñecorrido y  
época de expendición.

Segundo. Subsiste la  excepción a que se re- 
íiere. la  disposición transitoria tercera del R e a l 
decreto de 26 de ju lio  de 1929, en cuanto a l  1 - 
miüe mínimo de dos pesetas como precio del 
bilLne; no sujeto a l  pago de pr im a del seguor ; 
igualmente sub.?iste la  excepción para las  Con - 
nañías cuyo recorrido no exce.ía de 15 k i ló m e ­
tros.

Tercero. E lperson ai fe.rroviraio y  sus asim - 
lados a los efectos del Sc'guro Obligatorio, ads­
crito? a las Com pañías de F errocarr ile s  hiasta el 
día 31  del prese,nte mes satisfará  por este a ro  
n a tu ja l ,  sin aumento a lgu no, la prim a prescrita 
?.n la? tarifa? hasta ahora v igentes. E l  personal 
de nueva entrada e ingreso a l servicio de; la s  
Com pañías desde i de abril del corriente ai o, 
ven rrá  obligado a p agar  la  prim a anual con arre­
glo a la  nueva tarifa  cuarta.

Cuarto. A  virtud de las norm as precedentes 
y habida cuenta de la  necesidad del redondeo, 
las primas del S ’ guro Obligatorio, a partir  de,l 
día I dg abril del presente año, serán las  si­

guiente? :
- Seri.e A . L o s  bilie/tes cuyo importe, séi halla  
comprendido entre 2,01 y  3 pesetas, p agarán  0 ,15 .

L o s  ídem id. entre 3,01 y  5, pagarán  0,20.
L o s  ídem id. entre, 5,01 y  10, pagarán  o,3S-
L o s  ídem id. entre 20,01 y 30, pagarán  1 ,35 .
L o s  ídem id. entre 30,01 y  40, pagarán  2,00.
L o s  ídem id. entre 40,01 y  50, pagarán  2,65.
Los de,m id. éntre 50,01 y  60, pagaran  3,30.
E n  todos los billetes cuyo importe total sea 

superior a  60 pesetas, se aboniara la  cantidad in­
variable  de 4 pesetas.

Serie — Abonarán dq una vez la  prim a
a razón del 4 por 100 del importe total del bi­
llete, en todo caso, la s  tarjeta? y  billetes com­
prendidos en qsta Serie.

Serie B . -2.— Satisfará  la  primera a razón del 
6.25 por IC O  del importe d e l  billete el personal 
comprendido ep esta  Serie.

Serie C .- i .— E l  personal comprendido en esta

Serie satisfará  :
1,35 pesetos por Agente y  año en te.rcera clase.
2.65 pesetas por Agente y  año en segunda c la­

se.
4.65 pe.sétas por Age,nte y  año en prim era c la­

se.
9,30 pesetas por año y  fam ilia  ru in d o  el A gen­

te tenga derecho a v ia ja r  en prim era clase, dep- 

tro de SrU propia Com pañía.
6.65 para  los que tengan derecho a v iater  en

segunda clase.
4,co por año y  fam ilia  cuandc sU o  tengan en

tercera clase.
L o s  pases comprendidos en la  Serie  C.-2 y  e,n 

la  C.-3 pagarán l a  prim a aunal, indivisible de

25 pesetas los de prim era clase , 15 pesetas lO'S 
de, segunda y  10 los de tercera.

Quinto. E n  cuanto a l  capítulo de tarifas  sub- 
.siste la  v igen cia  del texto de todos los artículos 
del R ea l decreto de 26 de ju lio  de 1929, excepto 
las variaciones numérica? anteriormente consig­
nadas que incluyen también las  c ifras  con que, 
comienza el artículo 24 del citado R e a l  de, reto.

F l  ferrocarril y  el autOf  ̂
m ó v il

No se so lu c iora  de momento el d i . íc i l  proble­
m a del ferrocarril en su asp-cco de nego.io . L as  
reuniones dedicadas a  estudiar el Estatuto ferro­
viario , de momento, no han dado fruto, lo darán 
cuando las  Cortes se reúnan.

Parece que, a través de le s  años transcurridos 
desde la  D ictadura, la  situación, complicada de 
suyo de la  finanza ferroviaria  tiene también 

.otros caminos de agravación. Y  uno de ellos, e? 
la  competencia del trá fico  'automóvil.

E l  estado actual de nuestras ca :reteras, que 
permitiendo una m ayor rapid¿z a egura un me­
nor c o sto ; los perfeccionamientos del automóvil 
de transporte, el vehículo industrial que sé dice, 
permiten que el transporte per carretera haga una 
competencia cada día má? creciente a l  ferrocarril .

E n  lo que afecta  a mercancías, la  competencia 
del autom óvil no tiene apenas consecuencia pa a 
los ingresos ferroviario?, y a  que se lim ita a un 
número determinado de mercancías.

E n  cambio, la  tiene, y  en proporciones aterut- 
doras, para el tran sp orte 'd e  viajeros.

E x isten  muchas Com pañías de ferrocarriles 
que se resienten en sus recaudación ? por via  e- 
ros de una maner:i g rave  por la disminución que 
esta  competencia produce en los ingresos por 
billetes, y  día por día, por el régim en de exclu­
sivas, nacen nuevas líneas de autobuses, las cua­
les tienen pronto una v id a  próspera, porque no 
han de pagar los gastos dp establecimiento de 
toda una línea con su infraestructura y  su su­
perestructura, ya  qué tales gastos corren a cuenta 
del Estado,

¿C óm o dar solución a este grav ís im o pro­
blema ?

Personas sensatas y  técnicas en el asunto creen 
que no habrá otra solución que hacer pasar a po­
cas manos todas las  íneas de autobuses y  que 
estas mano.? sean las dé la s  propias Com pañías 
de ferrocrriles.

De momento, no vemo? la posibilidad de que 
esta solución sea un hecho ni qué sea práctica, 
tomado ya  ese corte de monopo''io, s ien p re  re­
pulsivo. L o  que no es óbice para quo oficialmen- 
te se h aya  planteado va  la  cuestión. ,

Lo que sí podemos decir es «ve si este estado 
de cosa?, eliminano atenuando esta competencia 
•del neumático y  el carril, no encuentra una so­
lución, muchas Compañías verán sus ingreso;* 
muy mermado? en una progresión decreciente, 
porque el tráfico tiende siempre a situarse dond*" 
halle la  m avor rapidez v atienda a la  mayor 
ecovom’ a. Y  estas condi'iones unidas sólo las 
halla  en el transporte autom'ivd
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Unión Eléctrica Ma­
drileña

Se ha celebrado la  Ju n ta  general de accionos- 
tas de, la  Unión E lé c t r i .a  M adrileña para escu­
char la  lectura de la  Memoria y  aprobarla, así 
com o los balances, etc., etc.

L a  Memoria analiza primero el Balance,.
E n  el A ctivo  el aumento en inmuebles y te­

rrenos es de, 4Q2.S97 pesetas, representado en su 
m ayor parte por la  readquisiciión de los inmue­
bles procedente.s de la Sociedad de, Gasificación 
Ind u str ia l,  sitos en el Cerro de la  P la ta ,  que 
fueron vejididos a la  Sociedad R efinería  Cova­
donga.

E n  L íneas  y  Redes el aumento es de pesetas 
802.302, figurando en esta suma : pago por im­
puestos de derechos retales por los correspondien­
tes a la adquisición de redes de la  Sociedad del 
M ediodía y  el coste de la  línea de, transporte des­
de nuestra subestación a la  de la  Sociedad Saltos 
del Alberche,.

E n  Acometidas e Instalaciones el aumento es 
de 76.804 pesetas ,que corresponden a la  parte 
por nosotros satifscha de las nuevas cotizaciones 
durante el año.

D e la s  5 3 1 . 17 7  pesetas que. importan los au­
mentos de M aquinaria , causan su mayor parte las 
am pliaciones efectuadas por la  Sociedad Españo­
la  del A cum ulador T u d o r en la  segunda batería 
de acum uladores de nuestrai Central Mediodía ; el 
resto lo determinan necesidades de nuestra ex­
plotación.

E !  aumento de 1.854.973 pesetas ep Construc­
ciones Pendientes, es consecuencia de mayor ac­
tiv idad  desarrollada e,n la  realización de nuestro 
p lan , estudiado y  revisado anualm ente, para la 
am plación y m ejora de nuestras Centrales 
instalaciones, atendiendo no sólo a  la  m ayor per­
fección de los suministros, sino a la  atejición del 
mercado de consumo en su máximo supuesto des­
arrollo. F ig u ra n  entre dichas obras, como más 
importantes, la s  siguiejites ;

E n  valores tenemos una m ayor suma de pese­
tas 42.092.473; descontados los 25.000.000 que 
corresponder! a acciones y  obligaciones de nues­
tra Sociedad no puestas en circulación, queda 
una diferencia que justifican  las adquisiciones de 
acciones de la  Sociedad H idráu lica  Santillana, 
la s  de la Com pañía E léctr ica  Industrial y  las de 
Saltos del Alberche.

E n  el pasivo f iguran  como nueva spartidas los
20..00.000 de pesetas en acciones y  20.000.000 d'e 
pesetas en obligaciones emitidas en el año.

D ism inuyen por amortización las partidas de 
obligaciones 6 por ciento, emisiones de 1923 y  
1926 y  las  oe la Sociedad del M ediodía hoy a 
nuestro cargo.

Distribución de, beneficios. —  Establecida la 
cuenta de ganancias y pérdidas con iguales bases 
de escrupulosidad y  previsión que fundaron las 
anteriores, permite, el resultado atender a  las 
obligaciones estatuaria.s, pagar un dividendo de 
nueve por ciento a las acciones, o se,a un uno 
por ciento más de lo  satisfecho en 1929, y de:'ar 
para  cuenta nue.va cantidad superior a la  que 
quedó en el citado ejercicio.

Aprobada nuestra propuesta, la situación de re­
servas señá :

Rese.rva de c a p ita l ................................5.336.527,99
R eserva  para la  adquisición, ya  rea l i­

zada, de los bienes de la  Sociedad 
de E lectr ic idad  del Mediodía. . 3.76:.004,67

R eserva  de e x p lo t a c i ó n ....................  250.000,—
Reseirva para, amortizaciones. . . 868.249,74
Saldo  a cuenta n u e v a ..................... 1.198.328,46

T o ta l pesetas 1 1 . 4 1 4 . 1 1 0 , 8 6

Situación de explotación.— Con mejor régimen 
en nuestros ríos, no fué, sin embargo, completa­
mente favorable  este año en aquél respecto, pero 
nuestra previsión e'i cuanto a producción nos 
permitió atender el mercado sin dificu ltad  algu­
na y  con el desahogo preciso para que todo se 
desenvolviera en la m ás absoluta norm alidad. S i­
gue, pues, la' explotación su m archa, la  previs­
ta por nosotros, la  que determinan nuestros op­
timismos y  esperanzas, realizados en una gran 
parte  y  que muy en breve es.peramos tengan logro 
total.

M arca el año que examinamos un avance pre­
visto y buscado en nuestra anterior ac tu ac ió n ; 
era indispensable la m ayor v ig ilancia  en apreciar 
nuestro mercado, en estudiar y form ular sus ,po- 
sible.s expansio.nes y  en procurar para nuestro ne­
gocio su máximo desarrollo E n  es+a política, a 
la  que consagramos nuestros mayores esfuerzos, 
no podíamos buscar y  c ifrar  el aumento de con­
sumo sin asegurar producción constante, econó* 
mica e independiente, sign ificando esto : no su­
frir  el riesgo de,l régimen siempre eventual de 
los ríos donde se establecen los apro'vechamientos 
h id rá u lic o s ; no ser base de producción f i ja  la 
térmica, que, ha de considerarse siempre de re­
serva aunque modernas instalaciones l a  logran en 
condiciones relativam ente econ óm icas; y  estimar 
siempre, en una gran  producción a  fuentes de 
energías que no sean nuestras, porque el límite 
de esta aportación debe f i ja r lo  la  necesidad de 
mantener en todo momento nuestra independen­
cia, que e,s la  garan tía  evidente del porvenir.

N o debíamo.s, por otra parte, o lvidar, al 
m arcar y  desarrollar nuestras normas, q u e . es 
base de tranquilidad también para el futuro con­
s iderar las aportaciones posibles de energía pro­
cedente de otros saltos que por su importancia o 
su situación geográfica  puedan orietarse h a ' ia  la 
zona de nue.stra actuación.

Con estas con.sideraciones como base esencial 
de nuestra política y  procediendo siempre/ en la 
m ayor cordialidad con los elementos industriales 
que son concurrentes y no competidores de nues­
tros mercados, realizamos los avances que signi- 
ne/gocios siguientes :

Prim ero. Adquisición de, 3 0 . C O O  acciones de fun­
dador de la Sociedad Saltos del Alberche, que 
representan la mayoría de sus votos.

Segundo. Adquisición de, la  m ayoría del capi­
tal de la  Sociedad H idráu lica  Santillana por 
compra de acciones que pertenecían a l excelentí­
simo .señor duque del Infantado, compra hecha en 
unión de la’ Sociedad Hidroeléctrica E spañ o la  en 
la  proporción de una mitad para cada Em presa.

Tercero. Participación en el 50 por 100 de la

Com pañía E lé ctr ica  Industria l, en cuya Socie­
dad están también interesadas las  Sociedades H i­
droeléctrica E spañ o la  y  Cooperativa E le c t r a  Ma- 
driú'. L a  citada compañía E léctr ica  Industrial ha 
adquirido unos y  La mayor parte en otros de los  
negocios siguiente :

a) L a  Sociedad H idráu lica  del G uadarram a.
b) L a  Sociedad E léctr ica  .Castellana-.
c) L a s  redes llam adas de la  C iudad L ineal.
ü) L a s  Sociedades E lé ctr ica  de los C a ra ’ án­

cheles y Cooperativa E léctr ica  de los Caraban- 
cheles.

Estos, hechos suponen en todo caso para nues­
tra; Com pañía ventajas económicas por e l precio 
y  condiciones de/ adquisición, aumento y  garan ­
tía de nuestra firmeza industrial, seguridad de 
una mayor y  más importante actuación y  previ­
sión para  nuestra independencia.

Debemos consignar que nuestra intervención 
en las Sociedades Saltos del Alberche e H idraú- 
lica  Santillana' ha de estar encaminada — en cum­
plimiento de inexcusable deber m oral—  a la  de­
fensa de estos negocios, en tal form a, que la  re­
lación con el nuestro no pueda causarles en nin­
gún caso e,l menor perjuicio.

E l  Consejo de Administración ; excelentísimo 
señor marqués dS U rqu ijo , p res id en te ; excelen­
tísimo señor don Ju a n  M anuel de U r q u i jo ;  ex ­
celentísimo señor marqués de Am urrio ; excelen­
tísimo señor marijués de D on adío ; excelentísimo 
señor marqués de F o n ta lb a ;  excelentísimo señor 
don Lu is  Ib áñ q z ; excelentísimo señor don Jua'n 
T om ás de G a n d a r ia s ; don Valentín Ruiz Senén, 
consejero y  director gerente.

Toma de posesión del 
direetor de Ferroearriles
E L  M I N I S T R O  D E  F O M E N T O  E X P O N E  E L  
C R I T E R I O  D E L  G O B I E R N O  S O B R E  E L  

P R O B L E M A  F E R R O V I A R I O

E n  el salón grande dej ministerio de Fomento, 
se celebró la  toma de posesión del nuevo direc­
tor general de Ferrocarriles , don Antonio Velao. 
Asistieron el ministro, subsecretarios de Fom en­
to y Hacienda, el director gene,ral de Obras pú­
blicas y  todo el personal de la  Dirección y  d'el 
Consejo Superior de Ferrocarriles.

E l  señor Becerra  hizo la  presentación del nue­
vo director, contestando el señor V elao  con un 
breve discurso, en el que expresó su propósito de 
proceder con ente.ra justicia , y  solicitó la  cola­
boración de todo el personal.

Seguidam ente el ministro de Fomento pronun­
ció un interesante discurso, en el que destacó el 
criterio del Gobierno sobre los  problem as ferro­
viarios. Después de, un elogio caluroso a l  señor 
Velao, dijo que no iba a hacer un program a 
para  resolución del problem a ferroviario , uno 
de los, más graves  problepias planteados 
por la serie de errores que se han cometi­
do, y  gue si no se ataca como es ne.cesario, podrá 
ser la  ruina de la  patria. H a y  que estudiar sere­
namente sus soluciones, y  &i pl Gobierno provi- 
.siona'l se pusiese a hacerlo para la  resolución del 
problema en conjunto, sería pedantesco el pro-

i i i
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pósito, puesto que el Gobierno provisional tiene 
una breve actuación, y a  que en el mes de junio 
ha  de ir a unas Cortes Constituyentes. No pue­
de desentenderse, sin embargo, de algunos pro­
blem as concretos, tanto d'e personal como de ca­
rácter técnico, en los que habrá de dar satisfac­
ción a lo que son anhelos re.dentores. Uno de 
estos problemas es el de los obreros despedidos 
en 19 17  como consecuencia üe un movimiento que, 
puede considerarse como revolucionario inicial 
del que b.a terminado con el triunfo de la R epú ­
blica , y , como no puede desentenderse de estos 
problem as, ha de procurar estudiarlos. Otro de 
ellos es la  notoria dificu ltad  en que se encuen­
tran las  Compañías de Ferrocarriles  para  su nor­
mal funcionamiento, problema éste que' no es 
sólo de E sp añ a , sino de carácter m undial. A  él 
acudiremos también con alteza de miras, sobre 
todo para evitar  que las  Com pañías, por su si­
tuación angustiosa, tengan que. continuar des­
pidiendo obreros. Otro d e ,  los problem as e.s el 
que se refiere a U' relación entre los obreros y  las 
Com pañías, principa ’ mente en lo relativo  a l  re­
conocimiento de los contratos- colectivos de tra­
bajo . L a  reorganización corporativa es  l a  m/.i- 
x im a  garantía  para la  paz social, y  el Gobierno 
ha de procurar que sea. respetada.

— Finalmente,— dijo— , se nos ofrece el proble­
m a de la  constitución de Ferrocarriles , que tanta 
relación guard a  con la  Hacienda nacional, y  en 
este problema, uno de, los más graves  del E s ­
tado español, h ay  que distinguir la s  mejoras y 
ampliaciones de las  redes en explotación de. la s  
nuevas líneas, producto estas últim as del plan 
descabellado de. la  D ictadura, hecho m ás que na­
da para deslum brar incautos.

Tenem os que hacer una gran  obra de revisión, 
en  la  que serespetarón todos los intereses leg ít i­
mo que tengan categoría de nacionales ; p'ero se 
atacarán  resueltamente todas las  inm oralidades 
y  abusos cometidos por la  Dictadura.

L a  República— terminó diciendo— es m orali­
dad, austeridad, e ficacia  y  competencia, y  aquí 
no se atenderán otros intereses que los  de, la 
conveniencia del país

E l  señor Albornoz, terminado su di.scurso, que, 
fué  acogido con grandes aplausos, dió posesión 
de su cargo a don Antonio Velao.

Notas de América
P E R U

A R ­L A  L E G I S L A C I O N  S O B R E  R E S T O S  
Q U E O L O G I C O S  E N  E L  P E R U

L a  Ju n ta  de Gobierno del Perú, por decre.'to- 
ley  de reciente fecha, ha  derogado los  artículos 
522 a 525 del Código C iv i l  y  56 a 59 del Código 
de A guas, según los cuales los tesoros ocultos u 
otros objetos cuyo dueño no podía ser cnocido 
quedaban de propiedad del descubridor y  e,ra ne­
cesario obtener permiso del dueño de la  propie­
dad para emprender la  busca, dividiéndose en 
dos parte.s iguales el va lor  del tesoro entre el 
dueño de la  finca y  el descubridor. E l  nuevo de- 
creto-ley establece que el tesoro y todo objeto ar­
queológico enterrados, cuyo dueño no pueda ser

conocido, ya  se. hallen en terreno público, ya  en 
pr'Cpiedad p r iv ad a , oorre^pondem al E stad o , y  
que solamente éste puede buscar un tesoro en te­
rreno erizado, labrado o edificado, si bien abona­
rá en su justa tasación los perjuicios que se irro­
guen a los propietarios. E l  Estado podili conce­
der un premio prudencial a los descubridores y 
a los propie,tarios del terreno, teniendo en cuenta 
La cuantía del tesoro y  las circunstancias del des­
cubrimiento, sin que este premio pueda exceder 
de.l 1 0  por ciento del va lor  del tesoro u objeto 
hallado. E l  mismo premio podrá concederse al 
que denunciare la extracción clandestina de un 
tesoro oculto o de ojetos de va lor  arqueológi :o.

C H I L E

LA  N U E V A  L E Y  S O B R E  R E F I N E R I A S  D E  
P E T R O L E O  E N  C H I L E .

E l  Gobierno chileno acaba de prom u lgar una 
L e y  que reserva para  el Estado  el derecho de 
construir y explotar refinerías de petróleo, con­
cebida en los  siguientes términos :

Artículo pirm ero.— Por exigirlo  el interés na­
cional resérvase para el E stad o  el derecho de cons­
truir y  explotar refinerías para beneficio de pe­
tróleo importado o nacional y  plantas para la 
hidrogenización de petróleo o carbones naciona­
les o extranjeros. Sólo en virtud de una L e y  se 
podrá perm itir que se construyan y  exploten por 
particulares las refinerías  o plantas a que, se re­

fiere el inciso anterior.
Artvc.ulo segundo.— L o s refinadores de petró­

leos qne tengan instalaciones podrán continuar 
explotándolas, pudiendo aumentar hasta él doble 
de la  capacidad de la  explotación actual. Estos 
refinadores deberán, dentro del plazo de un mes, 
comprobar ante el ministro de Fomento su capa­
cidad de producción, y

Artículo tercero.—  L a  presente, L e y  comenzará 
a reg ir  desde la  fecha de su publicación en el 

D iario O fic ia l.

V E N E Z U E L A

L A  F U N D A C I O N  D E L  B A N C O  A G R I C O L A  Y  
P E C U A R I O  Y  D E L  B A N C O  O B R E R O  D E  
V E N E Z U E L A .

E l  Presidente de los Estados Unidos de V ene­
zuela ha firm ado sendos decretos reglamentando 
las leyes dé creación del Banco A gr íco la  y  P e ­

cuario y  del Banco Obrero.
E n  el primero se establece que, la  dirección y  

Adm inistración del primero de dichos Bancos es- 
taJ|.i a cargo  de una Ju n ta  adm in istrativa, com­
puesta de un Director-Gerente, un Sub-director- 
Cajero  y  un Secretario-Corresponsal, cuyas fun­
cione.» se detallan. L a  operaciones que el Banco 
podr áe.fectuar son las  siguientes :

Prim ero.— Préstam os amortizables (no menores 
de 2 . 5 0 0  bolívares) con destino a explota-áoues 
agríco las  o pecuarias, garantizados con primera 
hipoteca sobre preoios rústicos, ag r íco las  o pe­

cuario».
Segundo.— Préstam os para gastos de recolec­

ción de, cosechas (de i.ooo a 2 0 : 0 0 0  bolívares) 
igualm ente amortizables e hipotecarios. L o s  pri­

meros devengart.in un interés de s y  m edio por 
ciento y  lo» segundos de, 6 por ciento, siendo é l  
de amortización de 3 por ciento anual en ambos 
casos. E l  Banco Obrero funcionará anexo a l an­
terior, pero  su capital se mantendrá separado y  
»e invertirá  exclusivam ente en los prétsaraos a 
obreros pobres para la  adquisición o construc­
ción de casas, de habitación urbanas (de 50 a
15.000 bolívares), devengando un interés anual 
de 5 por ciento y siendo el tipo de amortización 
de 3 por ciento anual.

I .  D . E .  A .

Amortizaciones
C O M P A Ñ I A  H I S P A N O  A M E R I C A N A  D E  

E L E C T R I C I D A D ,  S .  A .

E l  día I de mayo próxim o, a las diez de la  ma- 
ñ.ana, en el local social de la  Com pañía, A v e n i­
da del Conde de Peñalve.r, 8 y  10, se procederá 
ante e l notario D. D im as  Aúánez y H orcajuelo , 
ai sorteo de las 1.847 Obligaciones 6 por 100 de 
la  Com pañía, que de, acuerdo con las  condicio­
ne.» de l a  escritura de creación, deben ser am or­
tizada* en el corriente año 19 3 1 ,  lo que, se hace 
público por si a lguno de los señores tenedores de 
Obligaciones desean asistir  al referido sorteo.

M adrid , 19 de abril de 19 3 1 .— E l  Secretario del 
Consejo de Administración., M ig u e l  V id a l  y  Guar- 
diola.

C O M P A Ñ I A  H I S P A N O  A M E R I C A N A  D E  

E L E C T R I C I D A D ,  S .  A .

E n  uso del derecho que, la s  condiciones de la  
escritura de creación de los Bonos de R en ta  6 por 
100, concede a esta Com pañía, la  amortización de 
los  6.665 Bonos de, R en ta  que tenía que e fectuar­
se en el corriente año 19 3 1 ,  se ha realizado m e­
diante l a  adquisición en Bolsa  de los  títu los co­
rrespondientes.

M adrid , 19 de abril de 19 3 1 .— E l  Secretario del 
Consejo de Adm inistración, M ig u e l  V id a l  y  Guar-  
diola.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

A cciones d e  la  S o c ied a d  H id ro e léctr ica  E s p a ñ o la .
Se llam a la  atención a la s  personas que en este 

Banco tienen depositadas O' en garan tía  de ope­
raciones de crédito, acciones de la  Sociedad H i­
droeléctrica E sp añ o la , acerca del anuncio publi­
cado por la  misma en 24 de marzo próxim o pa­
sado, .sobre; la  suscripción de 40.000 acciones or­
dinarias  y  20 especiales.

D e  estas aperaciones se ocupará é l  B an co  pre­
v ia  petición escrita y  provisión de fondos de. los 

interesado.®.
M adrid , II de abril de 19 3 1 .— E l  Secretario ge­

neral, O- B la n co -R e c io .
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INDICADOR DE LA BANCA Y SEGUROS
T eléfonos

B A N C A  (Madrid)
Basteo d e  Ahorro  y Construcción,. Ju a n

B ra v o , 8i ............................................................ 53840
B a n co  d e  B i lb a o ,  A lca lá ,  16 .........................  12866
Ban co  d e  Crédito  In d u str ia l ,  A lca lá ,  16, i . °  18212 

B a n co  d e  Crédito  L o ca l  d e  E sp a ñ a ,  A lca ­
lá , 22 ......................................................................... 12850

B an co  d e  E sp a ñ a ,  calle de A lc a lá ................  m í o
B a n co  E s p a ñ o l  d e l  R io  d e  la  P la ta ,  A lc a ­

lá , 57 .......................................................................  11040
B an co  E x te r io r  de E s p a ñ a ,  A v . Pi y  M a r­

g a ll ,  Q ....................................................................  15 132
B a n co  H ipotecario ,  P .  Recoletos, 1 2 ............  5 1610
B an co  H ispa n o  A m erican o ,  P .  C an ale jas ,  1 12063
B a n co  U rq u ijo ,  A lca lá ,  49 ............................  12840
Ban co  d e  Vizcaya, N icolás M aría  R ivero ,

números 8 y 10 ...................................................  m 77
Consejo  S u p e r io r  B a n ca rio ,  P la z a  de la In ­

dependencia, 8 .................................................. 16607

T eléfo n o s

B A R C E L O N A  
B an co  U rq u ijo  Catalán,  C ap ita l 25.coo.000. 16460

B I L B A O  
B an co  d e  E s p a ñ a ,  Gran V ía ,  10.
Ban co  U rq u ijo  Vascongado. I I .  C ircular, i.

C O R D O B A  
Señ o res  D . P e d ro  López  e hijos [B an qu e­

ros).
C O R U Ñ A  

Ban co  d e  L a  Coruña.

G I J O N
Ban co  G i jo n é s  d e  C rédito ,  C . Corrida.
Banco M inero  In d u str ia l  d e  Asturias  (filia l 

del Banco U rquijo

O V IE D O
Szuivo A .itu ria jie  d e  Ind u stria  y  Comercio.
Ban co  d e  E sp a ñ a  (Sucursal de Oviedo).
Banco H erre ro ,  C. de F ru e la .

Teléfonos

P A M P L O N A
Crédito N a varro .

Z A R A G O Z A  

Ban co  A ragonés d e  S eg u ro s  y  Crédito.

S E G U R O S
A b eille ,  Serrano, 5 ................................................  S2337
Cantabria, Sev illa ,  12 y  14 .............................  15014
Com pñia A driática  d e  S eg u ro s ,  A ven ida

P i  y  M arga ll ,  17 ............................................... 14730
E q u ita t iv a  [Fundación  R osillo ),  A lc a lá  7 1 .  5574;
E sp a ñ a  [S. A .) ,  A v .  de Dato, núm. 8.......  19876
L a  M u n d ia l ,  M ayor, 6 y  8.................................  12540
L a  S u d -A m érica ,  P laza  de Cánovas, 4........ 16918
N u m a n cia ,  S .  A . ,  A ven id a  del Conde de

P-eñalver, 13 ....................................... ; .............. ,6842

B I L B A O
«Sun»,  Director general, D . L u is  B asterra . 

A lam eda de U rqu ijo , 12.

M A L A G A
E l  F é n i j í  Austríaco, A ven ida A lfonso  X I I I ,  46.

a*.*

Informaciorv teatral
. \ L V A Z . \ R

La G ran  S e m an a  F ran co  de las Galas 
K arsen ty , que  te n d rá  lu g a r  en  ests  teatro 
dei 28 de aliril al 5 de  m ayo p róx im o, con 
e] concurso  de  la  céleln’e. actriz Mlle. Syl- 
vie, co n ta rá  en tre  las m ás b ri llan te s  de 
c u a n ta s  se h a n  celebrado hasta  hoy. Ade­
m ás de un reperto rio  de la  m ás a lta  cali­
dad  y  de n n a  in te rp re tac ión  perfecta , mon- 
s ieur K arsen ty  nos ofrecerá  todos los deco­
rados  de  las oi)ras que se rán  exactas rep ro ­
ducciones de los tea tro s  de P ar ís .  Estos de­
corados los f irm an  A ndré  Boíl y  Decaudt, 
dos m aestros co nsag rados por el éxito.

El al)ono s culire ráp idam en te .

M A R I A  I S A B E L  
C ontra  preocupaciones, m alos hum ores, 

n eu ra s tem ia , etc., etc., no hay o tro  rem e­
dio eficaz q u e  la -n u e v a  y g raciosísim a co- 
m ed ia  de M uñoz Seca «¡Todo p a ra  ti!», (jue 
a tea tro  lleno se pone en escena d ia r ia m e n ­
te ta rd e  y noche.

E n  C ontadclría , localidades con quince 
d ías de- antelación.

B E N E F i n O  DE LA  Í .LVA7Í/Í 
l ’n  nuevo  éxito  (jue su m a r  a los que a 

d iario  obtiene  fué el beneficio, anoche, en 
R om ea, de  la gen ti l ís im a  artis ta . E l piildi- 
co acud ió  presuroso  a feste jarla , y  en ho­
n o r -d e  La Y ank ee  to m aro n  parte  en el lu ­
cido espectáculo  la  g ran  Sélica Pérez Car­
pió, la  g rac iosís im a B lanq iiita  Suárez  y 
otros a p lau d id o s  artis tas .

El púb lico  salió  m uy  coniplacido de tan  
variado  como d ivertido  p rog ram a , y  los 
am igos y  ad m irad o re s  de  La Y anpee ía  ob- 
sequ ieran  con lindos regales y  m u ch as  ces­
tas  de flores-

EUGENIO C A S A L S ,  EN PRIC E

l*]n la  ú l t im a  decena del nies de Ju n io  se 
p resen ta rá  en  (d teatro-circo de Pric-e una 
d isc ip lin ad a  y notalile co m p añ ía  de l lam a­
do  género  cliico, ipie d ir ig i rá  el prestigioso 
ac to r  E ugenio  Casals.

El espectáculo, salvo en la  o rganización  
(lo carte les  especiales, será  po r  secciones, y 
en ellas, a p a r te  de aquellos títu los y a  con­
sagrados por los públicos de hoy, se rev isa­
rá n  otros, in ju s tam en te  olvidados, y  que 
fueron  éxitos resonantes en las épocas de 
m ay o r  auge del género.

De m om ento , la te m p o ra d a  te n d rá  una 
m á x im a  durac ió  de  dos meses, pues p a ra  
los ú ltim os d ías , de agosto tiene  firm ados 
Casals com prom isos en provincias , que in- 
te i-rum pirá  pasado  el otoño, a fin de regre- 

■ s a r  a M adrid , si llega a un  accuerdo  defi­
nitivo con la E m p re sa  de mi tea tro  de abo­
lengo lírico que, al parecer, q u ie ra  seguir  
la trad ic ión  a rtís t ica  del género chico.

P róx im am en te  h a rá  pü lú ico  Casals los 
nom lires de a lgunos artis tas , cuyos con tra ­
tos u l t im a  estos días, así com o títu los  de 
olu'as, estrenos, etc.

M A R T I N
En este favorecido tea tro  se ha  estrenado  

(‘ocii éxito  ex trao rd in a r io  «El nuevo régi­
men» cjiie es un lioceto de com ed ia  lim pio, 
a d m ira b le  en su diálogo c in te resan te  por 
su  asuritc).

Paco Torres, el p o p u la r  e in te ligentísim o 
e m p re sa r io  d e  M artín  pidió  a P a rad a s  y J i­
m énez un  acto corto  p a ra  co m p le ta r  cartel 
con la rev is ta  de g ran  éxito «Pelé y  Melé», 
y  los a lud idos au tores co rrespo nd ie ron  a 
esta  petición, inco rporando  al reperto rio  de 
aque l tea tro  u n a  obra  g rac iosís im a y püi'

todos conceptos d ig n a  de los m ás calurosos 
elogios.

El m aestro  G uerrero  h a  escrito  p a ra  «El 
nuevo régim en» dos liellos núm eros , en los 
que  cam p ea  la fácil, a legre y  cascabelera  
inspirac ión  del sim pático  com positor tole­
dano-

■ El púb lico  acogió con reg'i'’ijo la nueva  
obrita , ap laud iendo  con en tusiasm o a  au to ­
res e in térpretes .

«La MarsdlP-Ha».^ on Palacio de lo.
M  lisica .»

El m om ento  no pod ía  ser m ás  propicio  a 
la acogida favoralde: «L:-i M arsellesa» te ­
n ía  que ti-iunfar, y  tr iunfó , y  ta l  éxito no 
d im a n a  de la  leyenda sobre la qne se teje  la 
h is to ria  de Roger dTsle, ni de la  rea liza ­
ción c inem atográfica  sin tacha , sino de la 
línea m elódica y del án im o  recep tor del p ú ­
blico que asistió al estreno.

La actuación  de L a u ra  L ap lan te  y  Jhon  
Roles, d iscreta  y  a ju s tad a , (¡ueda a lisorbida 
invo lu n ta riam en te  po r  el tem a  dom inan te .

Las ovaciones que se escucharon  son el 
refrendo_ del agrado, oon que el púl)lico aco­
gió la  cinta  que, volverem os a repe tir ,  no 
h a  podido  ser p resen tad a  en m om ento  m ás 
oportuno.

=  OBJETOS DE ESCRITOR! D ARTES fiRAFICAS =

=  A l m a c é r v .  de> p a p e l  =

£  F á b r i c a  de> s o b r e /  y  m a n i p u l a d o /  £

¡ Ernesto Catalá |
£  Fiiiiclada en 18ÍU £

=  Im portación de papeles extranjeros =  

s  Despacho y  oficinas: £

I  C A L L E  M A Y O R  4 G T e l f f .  1 0  3 3 4  |  

I  M A D R I D  i

.riiííiiiiiiiiiiiíiiiíiiiiíiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiüiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii,,,^
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BANCO DE BILBAO
F u n d ad o  en 1857 

Capital social : loo.ooo.coo de pesetas 
Capital emitido desembolsado : pesetas 63.000.000 R eservas  : 69.500.000

Pesetas : 132.500.000 
D om icilio  Social : B I L B A O  

Dirección te,l. : B A N C O B A O  
Albacete, A lcoy , A lgorta , A licante, A ran d a  de Duero, A storga, B aracaldo , 
Barcelon a, Id . ag . A . Id . ag . B ,  Berm eo, B ilbao (Gran Vía), B r iv iesca . 
B urgos, C astro  U rd ía les , Córdoba, Coruña, D urango , E lizondo, Este lla , 
Guernica, L a s  A renas, León, Lequeitio , L e rm a , Logroño, Londres, 
M adrid , Id . ag . A , Id . ag . B ,  Id . ag . C , M á lag a ,  M edina de Pom ar, 
M elilla , M iranda de E b ro ,  O rduña, Pa len cia , P am plo n a .P aris ,  Penarro- 
ya  Puéblonuevo, P on ferrada , Reus, R o a  de D uero, Sabad e jl ,  Sagunto 
Puerto Sa lam an ca , Santander, Sangü esa , San  Sebastián , Sevilla , T a fa l la ,  
T án g er ,  T a rra sa ,  T oledo, T u d e la , Valdepeñas, V a len cia , Id . Puerto,

V igo , V itoria , Zam ora , Zaragoza.

P R I N C I P A L E S  O P E R A C I O N E S  E N  E S P A Ñ A
G iros, transferencia, cartas de crédito, órdenes te legráficas  sobre todos

los países del mundo.
Descueptos, préstamos, créditos en cuenta com en te , sobre valores y

personales. .
Aceptaciones, domiciliaciones y créditos comerciales en B ilbao , Barce­

lona, M adrid, P ar ís ,  Londres, N u eva  Y o r k  etc. para  e l comercio de, im ­
portación en condiciones lim itadas a los cuenta correntistas..

Descuento de letras documentarias y  sim ples, por ope.raciones del co­
mercio de exportación.

Préstam os sobre m ercancías en depósito, en trásito, en importancion

y en exportación. ,
Operaciones de B o lsa  en las  de B ilbao, P ar ís ,  Londres, M adrid,

Barcelon a etc.
Compra-venta de lores.
Depósitos de valores, cupones y  amortizaciones, conversiones, canjes, 

renovacione.s de hojas de cupcne.s, empréstitos, suscripciones, etc.
C "  nt3 cem en tes  y  consignaciones: A  la  v ista  2,50 por 10 0 ;  a ocho

días preaviso 3 por 100.
Imposiciones en libreta sin vencimiento I130 : 3 .5°  Por io°- 
Imposiciones a  p la z o :  3.50 por 10 0 ;  3.75 Por 10 0 ;  Y 4.25 Por 100, 

en tres, seis y doce meses respectivamente. _ _ _
Cuenta corrientes e imposiciones en moneda, extran jera . Negociaciones 

de francos, libras, dollars etc. afianzam iento de cambio extranjero.

e n  P A R I S  Y  L O N D R E S  
E L  B A N C O  D E  B I L B A O  en Londres único Banco Español que opera 

en In g la terra  y  la  Sucursal de P ar ís ,  actúan ante todo p ara  fomentar y 
fac i l ita r  el comercio anglo-español y  franco-hispano, dedicándolos to­
da su atención, efectuando todas las  operaciones antedichas y  de un modo 
especial, el servicio de] aceptacionse, dom iciliaciones, créditos com er­
ciales, cobros y pagos sobre m ercancías, en condiciones muy económicas.

L a s  operaciones de cambio, bolsa, depósitos de títulos, forman parte, 
de la  actividad de dichas Sucursales, la s  que a petición remitirbn con­
diciones detalladas.

Banco Hipotecario
de España

P a s e o  de R e c o l e t o s ,  1 2 . M A D R I D  i
=  ~  P R E S T A M O S  A M U R T I Z A B l . e s  con P R I M E R A  H I P O T E -  =
I  I  C A , a l a r g o  plazo, sobre  f incas rústicas y  urbanas, hasta el |
Ü i  5 0  por 1 0 0  de su  valor, con facultad de reem bolsar  en cua lq u ier  |

I  i  m om ento , total o parc ia lm en te , e l  capita l q ue  s e  a d eu d e .  |
l i  E n  representación de estos  préstam os em ite  C E D U L A S  HI- |
I  i  P O T E C A R I A S  al portador con  e x c lu s iv o  p r iv ileg io .  ^
í  i  Estos t ítu los  son los  ú n ico s  valores garantizados por PRI- |  
i  I  M ER A S H IP O T E C A S  sobre fincas de ren la  segura y fáe il venia, que |
i  i  representan m á s del doble del oapital nominal de las cédulas en oiuulaoión, |
=  i  ten ien d o  c o m o  su p le m e n to  d e  garantía e l  capital soc ia l  y  su s  |  
=  i  reservas. S e  cotizan  c o m o  va lores  del E stado y  t ien en  carácter |  
i  1  de  E fec to s  p ú b licos ,  ne habiendo su frid o  a lteraoiones Im portan tes sn su |  
i  i  ootlzaolón, no obstante las intensas o ris is  por que ha atravesado e l país. |
I I  S e  n egoc ian  to d o s  lo s  d ías  en las B o lsa s  d e  España en gran- |  
i  i  des  partidas; s e  p u ed en  p ignorar, o b te n ie n d o  un  porcentaje  |  
i  i  e le v a d o  de su  valor nom in al a m ód ico  in terés .  El BanOO Hipóte- |
i  =  c a r io  l a s  admite en depósito Sin percibir derechos de oustodla, c o m u n ic a  al |

=  = depositan te  su  am ortización , s e  en carga  d e  su  n e g o c ia c ió n ,  -  
I  I  b ien  d irec tam en te  o  por m ed io  d e  lo s  B an cos ,  corredores d e  |
!  i  C om ercio  y  agen tes  autorizados d e  la  loca lid ad . R esu lta ,  por s
1 i tanto, un va ler  d e  cartera d e  m áxim a garantía , in d isp en sa b le  |
^  i  e n  SocieHad»*s, C orporaciones y  particulares. |
i  i  P R E S T A M O S  E S P E C IA L E S  P A R A  EL F O M E N T O  D E  |
1  I LA C O N S T R U C C IO N  en  pob lac ion es  d e  im portancia , bien a |

1  = corto o a largo j lazo. i
i  i  A D M IT E  C U E N T A S  C O R R IE N T E S  con  interés. |
i  i  T ie n e  estab lec id o  un  N e g o c ia d o  e sp ec ia l  d e  A p o clera m ien - =
I  i  , 0 9  e / / i /o K m a s ,  con  carácter G R A T U I T O , para representar a |  
i  I  ios prestatarios de provincias en  toda la tram itación del prés- |
I  | , a  n>, mediante poder  ptorgadoal e fec to .  |

I   .
“     . . . i i i i iÉ l l ............................

T i n t a s  M A R T Z
son las mejores

Ü R  IWURDIRü
S O C IE D A D  A N Ó N IM A  D E  S E G U R O S

D O M I C I L I O :

C alle IWayot». 6  y S.lWadPid

O A P I T A - L  S O C I A L :

1.000.000 de pesetas suscrito
500.000 —  desembolsado

H a l e p l z a d a  p o »  n o e l * *  6» 4 o n o e  d e  B d e  J u l i o  d e  IS 09 

y  23  d e  m a y o  d e  l e i B .

EFECTUADOS LOS DEPÓSITOS NECESARIOS

S e g f o x r o s  m i x t i i o s  d e  v i d a  

S u p e f v i v e o e Í & ,  P r e v i s i ó n  y  B b o r r o  

Seguro* da

A eeid en tes  fe r ro v ia r io s

Ritibada pst la liipicción Ginsiil íi Prsvísiío.

Banco Urquijo
M A D R I D

C a p i ta l ;  1 0 0 .0 0 0 .0 0 0  d e  p e s e ta s

Dirección tclegrájtca y  lelcjóiúca: " U R Q U I J O  
Correos: Apartado 49-

D om icilio  >ocíal: A L C A L A .  49

T E L E F O N O S  12840 y  12.849

A g n u h i s  en  Sev il la .  G ra nada ,  P u e n te  d e  Vallecas  
y  Alca lá  d e  H enares .

E s te  b a n c o  re a liza  lo d a  c lase  de op e rac ione s  de ca rácte r 

b an c a r io , v  e spec ia lm ente  se  o c u p a  de l a  c o m p ra  y  v e n ­

ta  d e  va lo re s  en  la s  B o ls a s  d e  E s p a ñ a  y  del E x t ra n je ­

ro. D e sc u e n to  y  c o b ro  d e  cu p o n e s  y  t ít u lo s  am o rt izad o s. 

D e sc u e n to  y  c o b ro  d e  le tras. G ir o s  y  c a rta s  d e  c ré d ito  

C u s t o d ia  de va lo re s, m eta le s p re c io so s  y  a lha ja s. C u e n -<-y
ta s c;e c ré d ito  co n  g a ra n t ía s  de  v a lo re s  nac iona le s. ^  

C u e n t a s  co rrie n te s  en  peseta.s, a b o n a n d o  in te re se s Y.
d e n t ro  d e  lo s  lim ite s  im p u e sto s  p o r  e l C .  S .  B .

T a m L ic n  ab re  c u e n ta s  c o rr ie n te s  en m o n e d a  e.xtran- 

je ra  a b o n a n d o  intereses, se g ú n  s u s  c lase s y  cond ic ione s. 

D EPA R TA M EN TO  DE C A JA S  DE A L Q U IL E R

y  C a ja s  p o r  20 y  30 pese ta s an u a le s, en a b o n o s  p o r  t n -  

'  m esf.os. sem estre s o  años, lib re s  de im p u e sto s, p a r a  un

soto t itu la r  o  en  la  p a rte  e q u iva len te  a l m ism o , s i son  

v a r iü '

y
y
yV

I

“S0.C0.F0.R1“
s o c i e d a d  C o o p e r a ü v a  

de Fomento de ifiiqneza
(de n u evo  sistem a a todo  lo  co iioc idc)

Constitu ida  por escritura pública en sepfiem- 

b ie  de 1926, con a rreg lo  a! Real decreto de 9 de 
ab ril del exp resado año, p rom u lgado  para segu ­

rid ad  de io s  soc io s, en v irtud  de la cua l funcio­
na  bajo la inspección del E stad o  y queda ob li­
gada  en todo tiempo a hacer el depósito p ropor­

c iona l al núm ero  de su s  socios.
Fac ilita  capital a lo s  que lo  so lic itan  en la 

,cantida,d que cada u n o  expresa, perm itiendo su 
am ortizac ión  desde diez a cuarenta años, según 

prefieran lo s  interesados.
U n ica 'e n tid ad  que por s g s  E statutos queda 

ob ligada para con so s  soc io s  á efectuarles anii- 
cipos" de capital cuando han  desem bolsado infi­
nitamente m enos del suscrito, pud iendo precipi­

tar lo s  interesados lo s  c itados anticipos con só ­
lo  cooperar en pro de la  entidad aum entando el 
núm ero  dé su s  asociados.

So lic ítanse  subdelegados solventes y serios 
en la s  capitáles de p rov incia  y  cabezas de parti­

do. Tam bién in spectores p rov incia les de iguales 
condiciones, con referencias.

G R A N  P O R V E N I R  .
Dirijan la correspondencia al Apartado 198 

--------------------M A D R I D --------------------
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t í C. L . A . S. S. A t í

Líneas Aéreas subvencionadas e intervenidas por el Estado
CON FLOTA DE AVIONES TRIM OTORES 
FOR VALOR DE 2-500-000  FESETA S

Aeródromos de socorro cada 50 kilómetros - Estaciones meteorológicas cada 75

Seguridad absoluta - Confort ■ Rapidez
S e r u i o i o  d i a r i o  a  B a r c e l o n a  ( b i l l e t e  d e  i d a )   i 5o p e s e t a s
B i l l e t e  d e  i d a  y  v u e l t a  ..........................................    255
B i l l e t e  a S e v i l l a  ......................................................................................  J25

I D A  Y V U E L T A ,  D E S C U E N T O  D E L  15 P  O R  l o o

CASA C E NT R AL :  Plaza de la Lealtad, 4 (esquina a Antonio Maura) Teléfonos 18230 = 18238 Madrid

D ELEG AC IO N ES:

Barcelona: Fontanella , 10 - Teléf. 20780

I N F O R M E S  E N  T O D O S  L O S  H O T E L E S

Despachos de billetes eu todas las agencias de viajes
y  en la calle de Antonio Maura, 2 (bajo)

i  i

AGUAS MINERALES NATURALES DE
Carabaña L a  F a v o r i t a

=  P U R G A N T E S ,  D E P U R A T I V A S ,  A N T I B I L I O S A S

P R O P I E T A R I O S :  H I J O S  D E  R .  J .  C H A V A R R l  - A n to n io  M a u r a ,  1 2  ■ M A D R I D

LA  E Q U IT A T IV A
- FUNDACION ROSILLO •

Domicilio social. A lca lá , 6o  (E dific io  de su  p rop iedad ) .— M A D R ID
Oficinas, auxfliares: B A R C E L O N A ,  Vía tayetana, 54  (Edificio de su propiedad) 

B I L B A O . Gran. Vía, 3.— S E V I L L A ,  Rioja, 17

SíliiflS SDlilit Ifl Di, nHORIlO INHIlliillO SífiiUS Cillílill HICHIDIDS,
•N O IV ID U A L E S  V DE GRUPOS ”  •  M I  I. I I  ü  f f U    »

MUEBLES. INMUEBLES Y COSECHAS
» S E G U R O S  A C C I D E N T E S .  I N D I V I D U A L E S .  C O L E C T I V O S  Y  D E  R E S P O N S A B I L I D A D  C I V I L  

—  o x t p Q n  D B  o o u s x t x . t a
S o m b re :  ................. . _  ___________
D irección: ______ _______________
E d a d : ....— ......................................  P ro fe s ió n / ........
.....................   O bjeío  d e l Seguro. ........ ..

- ........ — C a n tid a d  a  aseg u ra r:

Auiorlzade p a r ta lospaccIAn G an eral da Prevlsldo .

I  Julio Cuéllar García ¡
^  H u cargado d u ra n te  m u ch os a ñ o s en  la  =

I  CASA MENÉNDEZ |

I  Especialidad en bi- |
I  soñés para caballero I

Calle de Don Ramón de la Cruz, 
núm. 70, bajo derecha

T e l é f o n o  5 5 4 9 2

Se recogen y  llevan a domicilio 

,os encargos qne se le hagan.

=  ■!!

A G U S T I N  R Ü 1 Z = C 0 N E J 0

Pintura. Decoración. Revoco 
é Imitaciones de todas clases.
ErSpecialista en tem ple a la  ge la tin a  

Teléfono, 12824 V E R Ó N I C A ,  1 3 y l 5  Teléfono, 12824

M A D R I D

te lé fo n o  l e  ésta revista  

VSúmero, 17.06b

f.

U L L o A
O F T I C O

llCaruieD, 1 4 - MADRID I
imprenta M artosa. Leganitos, 54, M adrid.Ayuntamiento de Madrid




